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C DIARIO OFICIAL D~ ~A REPUBLI<?A DE HONDURAS 

Después se 1mpnrnró el prir:ner periódico ofrcoal del 

Gobrerno con fAt.ha ~5 de mayo ele 1830, conocrdo 

hoy como 01ar1o Olrcral "La Gaceta". 

la pnrnera rmplonla lley6 a Hon<.Juras en Ht28, 
soendo rn~talalla en Tegucigalpa. en el cuartel San 
írancrsco, lo pnmero que se rmpnmoó lue una 
proclama rlol c;ener<'!l Moril7illl, con fe.;ha 4 de 
clrc;embre de 1829 

E~f->HLSA N:.crONl.!. !X ARrF~ Ú'.t:?A¡;'t:-:A,::: 

EN.AG 

AÑOCXXXII A. . B DE ABRIL OEL · 

Sección A 
Secretaría de 

Gobernación y Justicia 

(~ ________ A_c_u_E_RD_.·_o~N_o_.s_42~-~2o_os_···~----~) 

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de diciembre de 2008 

F.L SEÑOR SF.CRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBF.RNACIÓN V JUSTICIA 

CONSIDERANllO: Que mediante Decreto FJccutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 

acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; 1 19 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

~20-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

S.UMARIO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y . 
JUSTICIA 
Acuerdos Nos.: 342,2008.. (6DQ;;.QJ7:.QQ~). 
Otros 

AVANCt 

·.Sección a 
. .. . ·. 

Avisps Legale$ 
O&sprendible. • . ·· 

Ramo VÍCTOR MEZAi delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

firmar los Acuerdós, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

EL ELLA DEPARTAMENT UNICIPIO 
JOIIN JAMES DlJI'UIS FOl JRNAIS ATLANTIDA La Ceiba 

WALTER JEREMIAS ZIJNIUA GONZALEZ CINIA SIBEYDA GONZALEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
---------------+~~~----------------- ---~----------~ r R A NC! SCO 1 AV 1 E R PI\ Z ECHE VE=· R""R=l'-'/\ ____ -r-:-M=Ac..:.R=I:.:..A::..:J:..::O:..=SEE FlJNcc:'E=· Z:...:r-=l.:.;:.;O:.:cR:;;_Fc:c.S ________ -t-...:.1..::..' J{:.:..A::_:_N.;:.;:(::..::I;:_:_S(c:.:.:c;:_:_)-'Mc:.:.(.:.;;_)::.::_R.:_:A-'-'7..:...:Ac.:..;N'-i-'='D.:::ís::.:.tr.:::ito=-=C.::.:en.:.:tra=-l __, 

JOSF. GERAIWO DIAZ MI-JIA MARCELA PATRICIA MENDOZA Nl1ÑEZ FRANCISCO MORA/.AN nistrito Central 

MA RV 1 N J AV 1F ·: R C ___ EI_U_~ A_'-:-I'O __ C_' R_I_J Z_, -----+-(:::..; I:::..L:::..M:::..A:::..D--1 N_O_R_:_A__::O_I:::..J \-'' A~S:..:/\:::..R:::..l\.:.::1I.::E:..:N_:_T---O ______ I---O:..:LA N CIIO J utícalpa 
JUAN CARLOS Fl JNES SÁNCIIEZ O LEN DA LORENA GARCIA FRANCISCO MORAZ 

EDWIN GABRIEL MEJIA PONCE ROSAADILIAACOSTA RODAS 
-----------t----------------;------------j 

ANOEL llETO SlJA;tO CRUZ EVANGELI1'\A LOPEZ RODRIGUEZ FRANCISCO MORAZ/\N 

FRANCISCO MUÑOZ HERRERA ANGELA I'ETRONILA GARCIA ESCOBAR FRANCISCO MORAZAN 
..... -- -------+-------------! 

YENNY MARIA CiAl J .FGOS LAMBURTI 1 WILSON RENIERY PON CE SEVILLA FRANCISCO MORAZAN 

--~~------1-------------------------CARLOS JAVIER GONZALEZ PALACIOS CORTES 

JOSE HERIBERTO FLORES RIVERA NCY CAROLINA ZELAYA 1 ,A(iOS FRANCISCO MORAZAN 
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Sección A ;\,cuerdos y le~·~s 

. La Gaceta REPtJRLICA DE HONI>lJRAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 llE ARRIL DEL 2009 

( íl 'S 1 AVO Al .llF!< 1 O (i!\RCIA C 

.lOSE R;\[11 l!l:RNANDIJ l'llRCIOS 

~JI(i\:EL A:--.lGI:L StlA/0 CAMI'OS 

¡ .\1.-\XI~-Hl SI'VII !.A l'vlLIIA 

¡~· ~1~~~ :~~~.~~~1-~-:~ ~~~~·~:·,~--;--_-,~---~--~-~ ,:i 
/.IJ'EDA -------1---
·:WIN ADAI BUrlO MI~ÑOZ 1\IIRANDA U !ISA i\NGI:l .!NA Ct:YliCll L<li'I:Z 

r--

EIHí!O JAVIER MIRANDA POR IILLO I'Aili.INA LE liCIA MLIIA I'Oitl'lLI.O -- - - - -- --·-
AifvlE VICI·:N 11·. (iiii:VARA ROMERO VANJ:SSA Si\LAS MAITTE - _ ... ·---·---- --

ANTOS JO!Hil: 1/i\<il!IRRI' MJ-:J)INA ltl:VNA 11//I'T!I A<a;ILAR llER"-JANDEl 

FRANCISCO MORAZAN 

~
' CRD'.:_AI.FIJ\NDIW M1l!_!~~-~~~llREI~:\ U IZA Mt\RIA .INDF/. DliRA~ 

··- ---- ... . ----11-------

, DAVIS tiFI<.~~DO /lll\'KL~~ELARA SOFI1\ ALI:.L\f'\DRA MAI_)I_<I_D_<_'_R_I'_Z ___ -+--------------t·---
' OSCAR RI.~Nl·: (iALLARDO Dl ;BO"J ODi\l.'r"S CAROLINA DCBON '\an Pcdrn Sula! 

JOSI!lll-: ()¡\Vll) PA/. VALLECILLO I'ATRICI A ORDOÑI:Z MLLENDJ:Z San Pedro Sula 
----------jf-----

JOSI' ADAN HIOS CASTJ:LLON DIGNA MARLDJE CHAVEZ CASTRO San PcdmSula 
--- --... ------------+- ---

IIEJ~,;RV WILJ'REDO ME!\DOZA LAR1\ XI:NIA MARIA CIA!.DAMI'.Z LARA CORTI:S San Pedro Sula 

Jl :S liS MARIA Al VARAD() PEÑA Lll .lA N LLI/.Alll:TII COI.I\IDR!'.S <·e ll~ liS San !'edro Sula 

<'ASTI-:1.1 

11GliEL ANTONIO INTERIANO I'ALAC\OS 1111/\N YADII{A ALVARADO COLINDRI CO!rfES San Pedro Sula 

GERSON 1\1/\NUU TORRJ·:S UARCIA t JFSSICA CAROLINA CARREON 
-~-~-----~-------

1 Ri\NC!SCO MORAZAN 'lammllla 

AI.DO lUIS FIC;[JI ROA CONDE IR:--.lA U.IZAIWlll IT'vtl IS t\IVAIL'\IJO t '( liHFS San Pedro Sula 
·-----1 

WAll'l'l< HONY Pi\( il lADA III·.RNA \IDF/ SAl\lJRA ROSIBEL HORES REDONDO CORTES San !'edro Sula 
----1- ------------1 

JOSF VICE\I'll·. Glll:RRA MAR'IINI.:Y. \~ARLt\ r .. 'vU:.I.FNIA (JIJUUtt\ :'v!ARII!\EL '\anPedroSula 

GEOVANNY RICARDO SFCIFBRl' 

SE(iE8RE 

... ---------------- .... . .. ·-·--·-
IRMA GUDIJ1A lJRHINA LOPE/, llni'S San P..:dro Sula 

1 \il)_iij\-VEJHl\IICA RODRlGl'EZ VENEGJ'~S San Pcdm Sula 

VICTORIA ALEJANDRA DAVID DES.IARDINES COIHI S San Pedro Sula DANII:.L FI·.RNANDO VII.LAN!fEVA 

I'INEIJA ------------ ----+---------- ------------
RUI MIGUE!. D!JARTE \oll·:NDEZ 

OSCAR Dl_lfl()'f\; VAJWAS 

MARIO ROBERTO F1 OR!-.S PORTILLO 

MAR('[A 

ANACLEIO JACINTO RODRIGllEZ 

MllTOl'< ARMANDO VAIJH.:II LO VEGA 

EDIN MATIAS VILLANUEVA GOMEZ 

LIZA NEIMY KH..ES!SA FLORES CORTFS San l'cdmSula 
----l 

FRANCIA l'ATIANA Si\1\CIIEZ BOlJRDETII CORTES Sanl'cdroSu\a 
~-----------r~~~~~ 

l'f\;GRID YOLA NI MADRID POSA DAS CORTES Sun !'edro Sula 
-------------1 

KAI\(ll. YORI.ENY I·.SJ>ll'-:0/.ACIIINCHlLLi\ CORTES SanPcdroSula -=-:_¡--.:=.:..:..:...:C"'----

AUIWLIA CAMPOS CAMI'OS CORTI·.S SanPcdroSula 

Fhl IPAOSORIO LI·:JVA LEMPIRA S¡m Rafael 
---·--------------------~------------------~--

l\1ANliEL Cllll U 

KARLA JOSARY_R_Fy ES~ F.O A - _-_-_-_-_-_-_--1-+,_-_S_A_l':TA HA R HA RA 'lama Bárllara a 
_______ __¡__L_I_C_II_A~-~!:~~~!- ___________ _,__r_~~-l'!._<2~_·c_> _M_(_)R_A_z_.A_N_..L_I_)i_s_t_ri_tn Ccntm\ __ _ 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir 
de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial ·'La 
Gaceta". 

PUBLÍQUESE, 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DEJUSTICLA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

.La (j11ceta 
DIARIOóFfCJAtbNARE?ÚBuCA PE HONDURAS' 
oeCANo ti'E · l.A ·PRENSA HoNDuReÑA 

PARA MEJOR SEGURIOA.O DE SUSPUSUCACIONt;$ 
' DOUGLAS "sHERAN . . 

· GarenteG~al •· · ·. 
MARCO ANTb~fb ~O~R(~UE~ CASTIL~O 

Coordinador y. StlpeMset .. 

. EMPBESANACIONAL b&AATESGRAFICÁS· 

{:~~~~~~:~:~t~;:\< 
CENTRO CivrcoGUBEANÁMeNTAL;; · ... ··. 

. . ···-·· ... · .. · . . .. ·. 
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Sccciún ·\ !\cuerdos~ lc~l'S 

Lu Gacch• KEPUBLICA DF. HONDURAS • TEGlJCIG 8 DE ABRIL DEL 2009 

ESPECTÁCULOS, S.A. 

CONVOCATORIA ESPECTÁCULOS, S.A. 

El Cons~jo de Administración de ESPECTÁCULOS, S.A., 

por este medio convoca a sus accionistas a la ASAMBLEA 

ORDINARIA a celebrarse el día jueves 30 de abril a las 7:00 

p.m., en las oficinas de la Empresa, ubicada a media cuadra del 

Parque Finlay, carretera a Casamata. 

De no rewlirse el quórum establecido, la Asamblea se llevará 

a cabo el día siguiente a la misma hora y lugar con los accionistas 

que concurran. 

8A. 2009 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES AQUARIUS, S.A. 

El Consejo de Administración de INVERSIONES 

AQlJARUJS, S.A., por este medio convoca a sus accionistas a 

la ASAMRLEA ORDINARIA a celebrarse el día jueves JO de 

abril a las 7:30p.m .. en las oficinas de la Empresa, ubicada a 

media cuadra del Parque Finlay, carretera a Casamata. 

De no reunirse el quórum establecido, la Asamblea se llevará 

a cabo el día siguiente a la misma hora y lugar con los accionistas 

que concurran. 

8 A. 2009 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN 

CONVOCATORIA 

PROVEEDORA ZEUS, S.A. 

El Consejo de Administración de PROVEt<:noRA ZEUS, 

S.A., por este medio convoca a sus accionistas a laASAMBLEA 

ORDINARJA a celebrarse el día jueves 30 de abril a las 8:00 

p.m .. en lns oficinas de la Empresa, ubicada a media cuadra del 

Parque Finlay. carretera a Casamata. 

De no reunirse el quórwn establecido. la Asamblea se llevará 

a cabo el día siguiente a la misma hora y lugar con los accionistas 

que concurran. 

8A. 2009 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

(··· · .. ·· ··.. .· ... ··.·.· ... 1\;C~~~q. 6~.:037..;00~ >;::>:\. ·•··.. \>) 

Juticalpa, O lancho, 05 de febrero de 2009 

El suscrito, Gobernador Departamental de Olancbo, en aplicación 

del Acuerdo lntcmo No. 633-A-2007, de fecha 28 de diciembre de 

2007, e mi ti do por el señor Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobemación y Justicia, ACUERDA: Dispen..<;ar la publicación de 

Edictos para contrdCr Matrimonio Civíl a: 

OSCARROBERTO MATUTE HENRÍQUEZ 

y 

MARTHASARACARÍAS SAENZ 

Vecinos de: Juticalpa, O lancho. 

Previo entero de (Lps. 10.00) DIEZ LEMPIRAS EXACTOS, 

a la Tesoreria General de la República a través de la Oficina que la 

Secretaría de Finan7.as asigne. COMUNÍQUESE. i) Sello; 

GOBERNADOR DEPAR'IAMENTAL DE O LANCHO. 

.JOSÉ DOMINGO MONTALV ÁN GALEAS 

Gobernador Departamental de O lancho 
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REPUBLICA DI': IIONillJRAS w TEGlJCIGALPA, M. n. C., 8 1)1;~ ABRIL ()JU .. 2009 

Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
1 ¡ Acuerda: Autorizar a la Licenciada REBECA PATRICIA 

SANTOS RIVERA y/o o/ Ur..:enciado HUGO ALEJANDRO 
CASTILLO ALDANA, en su condición de Si'crewria de 
F!iladn en el Despacho de Finanzas v Sub-Secretario de 
Crédilo e lnversiáu Púhlica respectiWlllll!nte, para que en 
nomhre y l:'ll repre.~entación del Gohiano de la República 
de Jlonduras, suscriba un Con/ralo de Préslamo Puente 
con la Unidad Administradora de Provee/os (lJAP). 

¡ Pro111o remiremos! 

A) Suph:mento ( 'nrtc ,\'uprcma de .Justicia. 

LA CE/HA 

La Ce iba. A tlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón. 
edificio Pina. 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.:443-4484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDROSlll.A 

13anio El Centro 
S a. calle. 6 y 7 aveniua. 1/2 cuadra arriba 
de Fannacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLl/1'ECA 

Cho!uteca, Choluteca 
barrí o La Esperarv..a, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 

Tel.: 7R2-0XX 1 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ---------------------------------------------------------------------------------
Dirección: -------------------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empre~: --------------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artu (;nl.fica~ 
(LN.A.{;.) 

PBX: 230-3026. ColoniA Miranoru Sur, (:l'ntro Ovic'o Gu btrnamental 

) 

A. .. 
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REPl1RIJCA DF: HONDliRAS - TF..GUCIGALPA, M. D. C., 8 DE ABRIL DEL 2009 

Sección ''B'' 
TRIBUNAL S u PE R 1 o R o E e u E NT AS rn:PfJULI('A f)E IIONnt:RAS 

DIRECCIÓN DEAI>MINISTRACIÓN GENERAL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

AVIS() DE SUBASTA PÚBLICA 
No. TSC-001-2009 

El Tribunal Superior de Cuentas, por este medio hace del 
conocimiento del público en gt!neral y para los electos de ley, 
que se rcali1ará Subasta Pública de un edificio propiedad del 
Tribunal Superior de Cuentas, valorado en OCHO MILLONES 
SETF..CIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON TRF:JNTA Y llN 
CENTAVOS (L.8,750,269.31), ubicado en la ciudad de 
Comayagiiela, M.D.C., 8a. avenida, 11 y 12 calles. barrio 
Concepción. La suba~tél se llevará a cabo el día juevc~ treinta 
(30) de abril del año dos mil nueve (2009), a las die~: de la 
mañaM ( 10:00 a.m.), en el Salón ··José Trinidad Cabai'ías" del 
Tribunal Superior de Cuentas, ubícado en el Centro Cívico 
Gubernamental, colonia Las Brisas, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Centra!. 

Las bases de la subasta estarán disponibles a partir del día 
lunes trece (13) de abril del año dos mil nueve (2009). en las 
oficinas de la Dirección de Administración General, ubicadas 
en el tercer piso del edificio del Tribunal Superior de Cuentas, 
las personas interesadas podrán inspeccionar el edificio de lunes 
a viernes de 8:30a.m. a 4:30p.m., para lo cual deberán coordinar 
con la Dirección de Administración General, al tclérono 233-
4238. 

Para adquirir las bases de la subasta, los interesados deberán 
pagar en la Tesorería del Tribunal Superior de Cuentas la cantidad 
de DOSCIENTOS LEMPIRAS (L. 200.00) no reembolsables. 

DETALLE llF:L EDIFICIO 

El bien inmueble consta de dos plantas y una azotea. La primera 
planta cuenta para su acceso en la entrada principal con un portón 
de hierro, el cual se encuentra en perfectas condiciones; consta 
de un total de nueve piezas, con dimensiones de ocho por seis 
metros (8x6 Mts.) cada una, incluyendo además dos piezas 
donde están instalados dos servicios sanitarios, baño y lavabo. 

La segunda planta, de piso fundido, cuenta con ocho piezas 
con dimensiones de ocho por seis metros (8x6 Mts.) cada una, 
un cubículo para cocina y también están construidas dos piezas 
en donde están instalados dos servicios sanitarios, baño y lavabo. 
En la azotea existen dos piezas de tabla machihembrada. Las 
paredes de la edificación son de ladrillo y concreto; los pisos 
recubiertos con ladrillo de cemento. Es oportuno aclarar que no se 
cuenta con los planos correspondientes. 

8A.2009 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de marzo, 2009 

RENÁN SAGASTUME FERNÁNDRZ 
Presidente 

I>IRECCIÓN CE N ERAL DE PROPIEDAD 

INTELF:CTlJAL 

RESOLUCIÓN LlE OTORGAMI~NTO BE MOilELO 
DE UTILIDAU No. 039-2009 

T~gucigalpa. M. D. C., 31 de marzo del 2009 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro Número MU/2002-
000279dcl Modelo de Utilidad denominada '"DESIIIIlRATADOR 
SOLAR llf;~ AUMENT •'RA ".De fech<} 02 de octubre dc,2002, 
presentada por. ~a Abogada: ELIZAl3ET}J ALVAREZ GONZALEZ, 
en representac1on del Sr. ROBF:IHO AINAREZ GONZALEZ, 
domiciliada en Veracruz, Sinuapa, Ocotepeque, Honduras. 

RESULTA: Que C'>ta Oficina de Registro en fecha 06 de 
noviembre de 2002, procedió a hacer el estudio y análisis 
correspondiente en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicin1d del registro. 

POR TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, en aplicación de los Artículos 108 v 330 de la 
Constitución de la República, 120 de laAdm inistración Pública, 3, 30, 
J 1, 83, y 88 de la 1 ,~de Procedimiento Administrativo, Artículos 
6.15, 16, 2&, 37, 4~, 50, 51, 52, 53. 54,55 del Decreto l.eyNo.I2-
99-R de la Ley de Propiedad Industrial. 

R F. S U E L V F.: 

. PRIMERO: Otorgar en Honduras a: Sr. ROBERTO 
ALVAREZ GONZALEZ, domiciliada en: VeracruL, Sinuapa, 
Ocolcpcque, Honduras, previo pago del derecho fiscal de 
Registro y concesíon de Modelo de Utilidad 
"DESHIDRATADOR SOLAR DE ALIMENT "RA". cuya 
denominación fue descrita anteriormente, ror un plazo de: Quince 
( 15) años, para el período comprendido del: 2 de septiembre de 2004 
al 21 de septiembre de 2024. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin 
garantía en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en forma 
exclusiva de su titular, sin perjuicio de terceros. 

TERCERO: Esla Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de 
explotapon del (de la) referida Patente de Invención. 
NOTIFIQUESE: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de la Propiedad Intelectual 

NOTIFICA CIÓ N: 

RESERVAS: 

INSCRIPCIÓN: 
Habiéndose cumplido con las formalidades de ley, se ordena se expida 
la Inscripción bajo el No. 4786 folio 39 tomo X de fecha:31-marm-
2009. 

8A.2009 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad In te lectua\ 
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COMJSION NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES(CONATEL) 

1 Al infrascrita, Comisionada-Secretaria de la Comisíón N ac ion a 1 

de ·Iclccomunicaciones(CONATEL) Certifica: Que en el punto Sexto, 

del Acta No. 623 de la Sesión Ordinaria celebrada por esta Comisión, 

el11 de mar;:o del ai'ío dos mil nueve, se encuentra la Resolución que 

aJa tetra dice: 

Resolución AS095 1 09 

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICA

CIONES (CONATEL).- Comayagücla, Municipio del Distrito 

Central, once de marzo de do~ mil nueve. 

VISTA: La solicitud contenida en las diligencias que obran bajo 

el número 20081014SM15 presentada por el Abogado DARWIN 

LINDOLFO GARClA, en su condición de Apoderado Legal de la 

sociedad mercantil ADMINISTRADORA DE REDES, S.A. 

(ADUANETT), conforme Carta Poder otorgada a su favor en 

las presentes diligencias de mérito. 

CONSIDI!:RANDO: 

Que esta Comisión otorgó a la sociedad mercantil 

ADMINISTRADORA DE REDES, S.A. (ADUANETT), 

Registro que la acredita como Comcrcializador tipo Sub

Operador, bajo el número RC-S0-069/08, previo haber dado 

cumplimiento a lo estipulado en las Resoluciones N RO 18/03 y N R023/ 

03 emitidas por CONATEL en fechas veintiuno de noviembre y 

dieciséis de diciembre, ambas del año dos mil tres, y haber 

suscrito dicha sociedad el C?ntrato de Comercialización para 

Sub-Operador con la Empresa Hondureña de 

Telecomunicaciones (IIONDUTEL) No. CCS0-077-2007, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto Ejecutivo número 

PCM O 18-2003 de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 

tres, ratificado por el Congreso Nacional conforme el Decreto 

número 159-2003 de fecha siete de octubre de dos mil tres y 

publicado este último en el diario oficial La Gaceta el veinticuatro 

de octubre de este mismo año, y mediante el cual se aprobt.'l el 

programa para la expansión y modernización de las 

telecomunicaciones denominado "TELEFONIA PARA TODOS

MODERNIDAD PARA HONDURAS"; creando la figura de 

Sub-Operadores para ejercer Ja actividad de comercialización 

de los servicios públicos de teleconulnicaciones autorizados por 

Ley a Ja Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 

(HONDUTEL). 

L DEL 2009 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud que por este acto se resuelve se contrae a 

asignación de Recursos de Numeración Telefónica geográfica 

de siete dígitos para la prestación de los Servicios Extendidos 

de HONDUTEL en la condición de Comercializador Tipo Sub

Operador, particularmente los servicios de Telefonía (Fija) y 

Teléfonos Públicos, en la cantidad de Cuatro mil ( 4,000) números 

a distribuirse en las zonas geográficas A, B, C y E para servir 

en las localidades de Tegucigalpa, en el departamento de 

Francisco Morazán, La Ce iba en el departamento de Atlántida, 

Choluteca en el departamento de Choluteca y San Pedro Sula 

en el departamento de Cortés, justificando que por tratarse de 

un servicio que se soporta en una red satelital y orientado a 

Teléfonos Públicos no se espera mucho crecimiento en dichas 

zonas. 

CONSIDERANDO: 

Que CONATEL condiciona a la sociedad mercantil 

ADMINISTRADORA DE REDES, S.A. (ADUANETT), con la 

finalidad de no degradar el servicio en el afán de obtener más 

abonados, para la asignación de lo solicitado y las futuras 

solicitudes de ampliaciones de recursos de numeración telefónica. 

a la observancia del Resuelve Sexto de la Resolución NR021/03 que 

condiciona la ampliaciún de asibrnación de recursos de numeración al 

cumplimiento de los Objetivos de Calidad de Servicio conforme a la 

Nom1ativa NR022/03 en correspondencia con las disposiciones de 

los artículos 36 y 67 del Reglamento Específico de 

Comerciali.lador Tipo Sub-Operador; puesto que el precitado 

artículo 36 dispone la obligación de enviar mensualmente, en los 

primeros diez (1 O) días calendario de cada mes, la información 

detallada sobre la instalación de servicios que incluya el número de 

activaciones por localidad y detalle de cada número telefónico 

asignado con el nombre del suscriptorydireccióncorrespondiente. 

A su vez, el artículo 67 de dicho Reglamento contempla la obligación 

de presentar el informe técnico trimestral en el que se reflejen 

los resultados de la ejecución de su operación y se muestre el 

cumplimiento de los objetivos establecidos en la Resolución NR022/ 

2003 "Normativa de Calidad de Servicios para Comerciali7.adores 

Tipo Sub-Operador", específicamente en lo referente a: Artículo 5 

Parámetros de Calidad de Funcionamiento de la Red del Sub-Operador; 

Artículo 6 Rutas de Interconexión; Artículo 7 Atención al Público; 

Artículo 9 Medición, Tasación y facturación del Servicio y Artículo 12 

Reportes Técnicos.- Finalmente el Artículo 68 del Reglamento 

Específico de Comercializador Tipo Sub-Operador establece que los 

Sub-Operadores deberán presentar ante CONATEL un informe anual, 
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el cual contendrá el resumen de su desempdio en la operación del 

servicio, en el mismo orden de contenido y ftmnato del infonne mensual. 

Este infom1e deberá ser presentado a más tardar el 31 de enero de 

cada año o en el siguiente día hábiL 

CONSIDERANDO: 

Que los n;cur-.os de numeración son un recurso limitado que 

debe ser administrado eficientemente, a lin de gamntiznr su 

disponibilidad para los usuarios y/o suscriptores de diferentes 

servicios de telcfonín. ya sea lija o móvil; en consecuencia. 

CON ATEL mediante Resolución 426/97 de fecha 1 S de marzo 

de 1997, aprobó el Plan Nacional de Numeración, reformado 

mediante Resoluciones NRO 14/06, NROOó/07 y NR001/0K todas 

publicadas en el diario oficial La Gaceta; y siendo que es facultad 

de CON ATEL velar que los Servicios prestados por los Sub

Operadores a sus usuarios se real icen e u m p l i en do con las 

disposiciones vigentes de calidad de servicio, y dado que uno de 

los factores que puede afectar esa calidad de servicios se 

relaciona con el número de usuarios conectados a sus redes, 

por consiguiente, la asignación de recursos de numeración debe 

realizarse velando porque los prestadores de servicios de 

telefonía fija no degraden la calidad de dicho servicio. en 'Hl 

intento de obtener mayor número de usuarios; no obstante en la 

presente asignación de recursos de numeración se le otorgará 

condicionado, en virtud que, la sociedad mercantil 

ADMINISTRADORA DE REDES. S.A. (ADUANETT), 

deberá presentar listados de la numeración que tiene ocupada y 

libre, detallando para cada número en servicio, el nombre del 

suscriptor y su dirección correspondiente, esta información se 

requiere se presente en medio electrónico (preferiblemente en 

disco compacto) y procesado en Microsoft Office Excel. 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose escuchado previamente los dictámenes de 

los órganos consultivos correspondientes, los cuales corren 

agregados a las diligencias de mérito, esta Comisión determina 

autorizar, la asignación de recursos de numeración al solicitante, 

con las condiciones que al efecto se establezcan, para lo cual 

se emite la presente Resolucíón con la cual se pone fin al 

procedimiento administrativo. 

POR TANTO: 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) en 

ejercicio de sus atribuciones y facultades, y en aplicación de los 

artículos 1, 2 reformado, 12 reformado. 13, 14. 20 y 25 de la 

Ley Marco del Sector Telecomunicaciones; 1, 4 A, 6, 49. 72_ 73, 

75. 79, 79 A, y 173 de su Reglamento General; Plan Nacional 

de Numeración: Decreto número 159-2003 de fecha siete de 

octubre de dos mil tres, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 

veinticuatro de octuhrc de ese m istno año: Resoluciones NRO 18/03, 

NR021 /03 y Resolución NR022/2003 y demás Resoluciones cm itida'> 

porCONATEL; 1, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 31.64, 72,83,87,88, 

R9 y 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 120y 122de 

la 1 .ey Genera 1 de la Ad m in istrac ión Púb 1 ica, 

RE S U F: LV F.: 

PRIME. RO: Autori?.ar la asignación de recursos de numeración 

telefónica geográfica de siete dígitos a favor de la sociedad 

mercantil ADMINISTRADORA DE REDES, S.A. 

(ADlJ ANETT), para la prestación de los servicios de Telefonía 

(Fija) y Teléfonos Públicos, en su condición de Comen.:ializadorTipo 

Sub-Operador, en la cantidad de Cuatro mil ( 4,000) números para 

servir en las localidades de Tegucigalpa, en el departamento de 

Francisco Morazán; La Ceiba en el departamento de Atlántida; 

Cho\utcca en el departamento de Choluteca; y, San Pedro Sula 

en el departamento de Cortés, cuyas cantidades específicas se 

describen en el siguiente Resolutivo; amparada dicha prestación de 

servicio en el Contrato de Comercialización suscrito con 

HONDUTEL sujeto a las condiciones que se estabk-ccn en la presente 

Resolución. 

SEGUNDO: Asignar a la sociedad mercantil ADMINIS

TRADORA DE REDES, S.A. (ADlJANETT), en su condición 

de Comercializador tipo Sub-Operador de Servicios Extendidos 

que HONDUTEL tiene autod7ados por Ley, recursos de numeración 

telefónica geográfica de siete dígitos, de acuerdo a la siguiente 

estructura: 

Zona Localidad 1 Ciudad 

A Tegucigalpa, Francisco 

Morazán 
.._--1-----··-··-·-------

e San Pedro Sula, Conés 

Choluteca, Cholutcca 

Rango de Numeraci6n Cantidad 

2 74-0000 a 274-0999 1,000 
.. - --·· .. --··-·----+-----f 

529-0000 a 529-0999 1,000 

728-0000 a 728-0999 1,000 

La Ceiha, Atlá · 56-0000 a 456-0999 1,000 

4,000 TOTAL DE NlJM ERACIÓN ASIGNADA 

TERCERO: Establecer que la sociedad mercantil 

ADMINISTRADORA DE REDES, S.A. (ADUANETT), en la 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L• (~aceta REPIJRLlCA [)f: HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE ARRIL OEL 2009 

utilización de Jos recursos de numeración asignados. queda sujeta a las 

siguientes condiciones: 

l. Deberá notifícar a Jos Operadores de Servicios de 

Telecomunicaciones y Sub-Operadores con los que tenga 

interconexión: o;ca ésta directa o indirecta. de los rangos de 

numeración asignados para que mutuamente efectúen las 

respectivas coordinaciones. 

2. Ningún Sub-Operador de servicios de tdccomunícaciones podrá 

hacer alteraciones en su estructura de recursos de numeración 

asignados, sin previa autorización escrita por parte de CONAI'EL. 

3. Fn aplicación al artículo 66 del Reglamento Específico de 

Comercializador Tipo Sub-Operador la sociedad mercantil 

ADMINISTRADORA OF. REDES (ADUANETT), está 

obligada a comunic(lr.PQr escrito a CONATEL el iuicio efectivo 

dtllaprestaciótúlpllblico del Servicio.E."'-.tendido (''Inicio Efectivo 
de Operaciones"), dicha comunicación deberá realizarse a 
más tardar cinco (5) días calendario prcvioc; a la fecha de Inicio 

Efectivo de Operaciones. 

4. CONATEL condiciona a la Sociedad Mercantil 
ADMINISTRADORA DE RFOES (ADUANETT), con la 
finalidad de no degradar el servicio en el afán de obtener más 

ahonados, sobre la presente asignación y a las futuras solicitudes 

de ampliaciones d~ r1:1.!!.,g.QS de numeración a cumplir con el Marco 

Regulatorio vigente en confom1idad a: 

a) El artículo 36 del Reglamento Específico de Comercializador 

Tipo sub-Operador, en lo referente a enviar mensualmente 

en los primeros diez ( 1 O) días calendario de cada mes, la 
información detallada sobre la instalación de servicios 

que incluya. el número de activaciones por localidad y 

detalle de cada número telefónico asignado con el nombre 
del suscriptor y dirección correspondiente. 

b) El artículo 67 del Reglamento Específico de Comercializador 

Tipo Sub--Operador a presentar el infonne técnico trimestral 

en el que se reflejen los resultados de la ejecución de su 

operación y se muestre el cumplimiento de los objetivos 

establecidos en la Resolución NR022/03 "Normativa de 

Calidad de Servicios para Comcrcializadores Tipo Sub

Operador'' específicamente en lo referente a: 

• Artículo 5 Parámetros de Calidad de Funcionamiento de 

la Red del Sub-Operador. 

• Artículo 6 Rutas de Interconexión. 

• Artículo 7 Atención al Público. 

• Artículo 9 Medición, Ta.c;ación y Facturación del Servicio. 

• Artículo 12 Reportes Técnicos. 

e) El Resuelve Tercero, numerall, literal f, por el cual el Sub-Operador 
podrá solicitar ampliación de los rangos de numeración 

asignados en cada localidad en fonna independiente cuando se 
alcance un setenta por ciento (70%) de utilización efectiva de la 

numeración asignada para dicha localidad. 

CUARTO: La vigencia de los recursos de Numeración 'Jelefónica 

autori7ados en el presente acto administrativo, queda sujeta a la vigencia 

del Registro de ComcreialiY.adorTipo Sub-Operador RC-S0-069/08 
otorgado por esta Comisión. Sin embargo, si en un futuro ci Sub

Operador carn bias e su condición a Operador del Servicio de Telefonía. 

mantendrá los recursos de Numeración y Códigos de Puntos de 

Scfíal Lr.ación que le fueron asignados en su condición de Sub-Operador. 

QUINTO: Los recursos de N u m e rae ión Tclefón ica 

asignados al Sub-Operador la sociedad mercantil AOMINIS
TRADORA DE REDES (AOUANETT), que no hayan sido 

utilizados en el ténnino de un ( 1) año, contado a partir del día siguiente 

de la notifícación de la presente Resolución, serán recuperados por 

CONATEL, sín derecho a indemnización y sin más trámite que la 

notificación al Sub-Operador, lo anterior de conformidad a lo 

establecido en la Resolución NR02l/03 emitida por CONA TEL. 

SEXTO: La sociedad mercantil ADMINISTRADORA DE RE

DES, S.A. (ADUANETI} queda obligada al pago anual por anticipado 

por Derecho de Numeración, de conformidad a lo establecido en la 

Resolución NR02J/03 yNROl0/06. 

SEPTIMO: La sociedad mercantil ADMINISTRADORA 

DE REDES (ADUANETT), queda obligada a publicar la parte 

dispositiva de asignación de recursos de numeración de la 

presente Resolución en el Diario Oficial La Gaceta, dentro de 
los siguientes cinco (5) días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación de esta Resolución, la cual deberá 

acreditar ante CONAI"ELdentro de los siguientes cinco (5) días 

hábiles de su publicación, lo anterior por constituir un acto de 

carácter general y de interés público.- NOTIFÍQUESE. 

F) JOSE RAUL VALLADARES, PRESIDENTE; F) 

GUSTAVO LARA LOPEZ, COMISIONADO PROPIE

TARIO; F) EDWIN TORRES CRUZ, COMISIONADO 

PROPIETARIO; F) SINIA CAROLINA DIAZ, COMISIO

NADA SECRETARIA DE CONATEL. 

Esta Resolución fue debidamente notificada el día 5 de marzo 

dcl2009. 

Extendida en la ciudad de Comayagüela, municipio del 

Distrito Central, a los veinticinco días del mes de marzo del año 

dos mil nueve. 

& A. 2009 

ABOG. SJNJA CAROLINA DÍAZ 
Comisionada-Secretaria 

CONATEL 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

INVITACIÓN A LICITAR 

LICITACIÓN PÚBLICA N. 04-2009 

EL PODER .JUDICIAL, invita a las Empresas Aseguradoras 
debidamente acreditadas conf(mne a las leyes de la República de Hondu
ras y avaladas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

A presentar ofertas para la Licitación Púhlica No. 04-2009, adquisición 
de u na póliza de seguro colectivo de vida y médico hospitalario para los 
funcionarios y empleados del Poder .Judicial a nivel nacional. 

Las bases de la presente licitación. estarán a la disposición de los 
interesados a partit del día 13 all7 de abril del resente afto en la Dirección 
Administrativa y podrán ser a qutr p9r s m teresa os previo el pago 
NO REEMBOLSAIJLE de Lps. 1 ,000.00 (UN MIL LEMPIRAS EXACTOS), 
en la Pagaduría Especial del Poder Judicial: el método de pago será mediante 
la can pe lacíón en efectivo o rned iante giro o cheque certificado a favor de 
la Pagaduría Especial de la Corte Suprema de Justicia, ubicada en el primer 
piso del edificio administrativo, parte Sur-Occidental del Palacio de Ju!>ticía; 
acompafiando constancia qu_e_acudjten estar avalados por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público el día 14 de mayo 
de 2009. a las 10:00 a.m .. en presencia de los miembros del Equipo 
Gerencial del Poder Judicial y de los oferentes o sus representantes 
debidamente acreditados, en el Salón de Sesiones de la Dirección de 
Planificación, Presupuesto y Financiamiento, ubicado en el segundo piso 
del edificio administrativo. 

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no serán aceptadas 
y les serán devueltas sin abrir. 

8A, 2009. 

Tegucigalpa, M.D.C., abril de 2009. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario, por ley del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que el seMor RENÉ OSMÍN OLIVA DUBÓN, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor, hondurefio y con domicilio en el municipio 
de La Encarnación, Depto. de Ocotepeque, ha solicitado Título 
Supletorio del lote de un terreno, con las medidas y colindancias 
siguientes: Al NORTE, mide 43 metros con 45 centímetros, con 
LORENZA DUBÓN, calle de por medio; al SUR, mide 14 metros con 45 
centímetros, con Iglesia Católica y casa pastoral RAMÓN RICHAR, 
de este punto gira en rumbo Norte en 21 metros con 20 centímetros 
para colindar en 14 metros con 40 m., centímetros con casa pastoral 
RAMÓN RICHAR; al ESTE, mide 32 metros y colinda con Constantino 
Morán; y, al OESTE, mide 35 metros con 60 centímetros y colinda con 
Constantino Morán y casa pastoral RAMÓN RICHAR, calle de por 
medio, de este punto gira rumbo al Este en 14 metros con 40 
centímetros, para colindar con 21 metros con 20 centímetros con casa 
pastoral, en el cual se encuentra construida una casa de habitación 
que mide 6 varas de largo por 6 de ancho, paredes de adobe, techo de 
teja. Representante Legal Abogado EDGAR JAVIER MADRID 
CHINCHTLLA. 

Ocotepeque, 28 de noviembre del2008 

CARLOS ENRIQUE ALDANA. SRIO. POR LEY 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE 

9 F., 9 M. y 8A. 2009 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de la jurisdicción de ro Contencioso Administrativo, a los mteresados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha veintinueve de enero del dos mil nueve, interpuso demanda 
en esta judicatura con orden de ingreso número 034-09, promovida 
por el Ahogado Jorge Alberto Herrera Flores en su condición de 
Apoderado Legal del Instituto Hondureño del Café, contra el Colegio 
de Ingenieros Agrónomos de Honduras (CINAH) y el Colegio de 
Profesionales de las Ciencias Agrícolas (COLPROCAH), para que 
se decrete la nulidad parcial de un acto administrativo dictada por 
una entidad de derecho público para efectos de anulación e 
inaplicabilidad futura. En caso de proceder el reconocimiento de la 
situación jurídica individualizada, el restablecimiento de la misma 
consista en que la inaplicabilidad parcial y futura se contraíga a que 
el acto impugnado no obliga al recurrente ni es aplicable por 
contravenir, disminuir o tergiversar los derechos reconocidos en la 
Constitución de la República. Relacionado con el acto impugnado 
referente a los Artículos 2 letra C, 12 y 24 del Arancel creado en la 
Asamblea en fecha 6 de abril de 1999 por el Colegio de Ingenieros 
Agrónomo de Honduras (CrNAH) y el Colegio de Profesionales 
de las Ciencias Agrícolas de Honduras respectivamente publicado 
en el Diario OficJal La Gaceta, en fecha 19 de junio de 1999. 

8 A. 2009. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A VISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha diecinueve ( 19) de mayo ~el dos mH ocho, 
interpuso demanda ante esta judicatura el Abogado CESAR AUGUSTO 
GIRON LANZA, en su condición de Apoderado Legal del Instituto 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los empleados del Poder 
Ejecutivo (INJUPEM), con orden de ingreso No. 132-08, en donde se 
demanda no ser confonne a derecho y la nulidad parcial de actos 
administrativos de carácter particular dictados por la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros. Que se reconozca la situación jurídica 
individualizada de que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
responsabi 1 iza ilegalmente a!INJUPEM supuestamente haya dejado al 
descubierto a diecisiete participantes al no incluirlos en una supuesta 
nueva póliza contratada con otra compañía de seguros y ordena que 
el mismo pague las indemnizaciones por los siniestros, y como medida 
para su pleno restablecimiento que se deje sin ningún valor ni efecto la 
responsabilidad atribuida al INJUPEM mediante las resoluciones 
impugnadas, y por ende, que se condene a la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros ordene a pagar los daños y perjuicios ocasionados 
con motivo de haber dictado las resoluciones impugnadas o en su 
defecto que ordene a Seguros CREFISA, S.A., que reconozca los 
siniestros y haga efectivo el pago de la indemnización que como 
beneficiario le corresponde allNJUPEM. Que se condene en costas. 
Va en virtud contra los actos administrativos: 1) La resolución No. 
1068/18-09-2007 y 2) La resolución No. 257/26-02-2008. Ambas 
dictadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

8A. 2009. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA. 
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Marcas de Fábrica 
1/ No_ ~olicitud: 5437-09 
2/ Fecha de presentación: !7!02!09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE ¡:ÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solícitantc: HRITISH AMERICAN TOBACCO (DRANDS) INC 
4.1/ Domicilio: 2711 ( 'cntcrvillc Road. Suilc 300, Wilmingtnn, Delaware 19808. 

Est;;dos Unidos de América_ 
4.2/ Organizatla hajo la;; leyes de: Fstados Unidos de América. 
8.- REGISTRO f.XTRANJERO 
51 Registro básiw: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
~U/Código pai<>: 
C.- ESPECIFICACIONES Dt: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LUCKY STRIKE Y ETIQUETA 

6.21 Reivindicaciones: 

7/Cla~c Internacional: 34 

8( PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cigarrillos: tabaco; productos de tabaco; cnccndcdon;:s; rósfnros; artículos para 
fumadores. 

8. ti Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
q¡ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITU\'E POD!i:R 
lO/Nombre 

USO EXCLUSIVO DE I"A OFICINA 
Lo que se pone en conocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &R de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ h:cha de cmi~ión: 26/02/09 

121 Reservas: 

Ahogada LESRJAENOEAl.VARADO RARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M .• 8 y 28 A. 2009. 

11 No. solicitud: 5843-09 
21 Fecha de presentación: 19/02109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F Á ARICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTISAG 
4.11 Domicilio: 4002 Bascl, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SJ Registro bá.~ico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: RAS IV ALA 

RASIVALA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Claselntcmacional: 05 

8/ J>ROIV.<YE Y DISTINGUE: 
l'rcparacÍones farmacéutícas. 

8.1/l'ágina <Jdícional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 'Nombre: DANII·:I. CASCO LÓPEZ 

1<:.- SliSTITli\'E PODKR 
JO/ Nombre: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
l.o que ~e pone en conocimiento pliblico para efecto\ de ley correspondiente. 
Artículo !U! de la l.ey de Propiedad Indu;;tríal. 

11/ Fecha de t:misión: 27/02/09 

12/Rcservas: 

AbognrJa LESBIA ENClEALVARAnOBARDAI,ES 
Registrador( a) de la Propiedad lndustríal 

24 M., 8 y 2R A. 2009. 

1/ No. solicitud: 4819-09 
2/ Fecha de presentación: 11/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: Onc Jnhnson & Johnson Plaza, Ncw Brunswick, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo la\ leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro hási..:o: 
S.l/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C- F.SPECIFJCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: REPREVO 

REPREVO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcmacíonal: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones fannacéutíca.'i. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-Sl!STITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente_ 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisíón: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LI::SBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 2!! A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAt M.D.C •• 8 Df3 ABRIL I>F.L 2009 

1/ No. solicítuu: 51H5-09 
2/ Fecha de presentm:íón • 1 9/02/0<J 
3/ Solídtud de re!!ÍSWI de MARCA DE I·ÁBRICA 
A.-TITLLAR 
4/ Solit:itank: BASF SE 
4.1! Domicilio: Cari-Bosch-Strassc Jl( 1 .udwigshatcn am Rhcin, Akmania. 
4.2/ Organi/.ada bajo la, ley e~ t.h.:: Alcrnaniu. 
R.- RF.GJSTRO F.XTRA'\IJF.RO 
51 Rq~i'ilro hasico. 
5.1/ Fct:ha: 
5.2/ Pab Jc origen: 
5.3/ ( 'ódi,t,w país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE:"!OMINACIÓ~ 
6/l)enominaciún y ó.l Distintivo: KIXOR. 

KIXOR 
6.21 Reív índica¡;iones: 

7/ Clase Internacional: O I 

8/ PROTEGE Y DJS'llNGl!J--.: 
Productos quimic(IS utilizados en la agricultura. horticultura y silvicultura. 
especialmente preparaciones fortiticantcs de plantas. preparaciones reguladoras del 
crecimiento de las plantus: preparaciones químicas parad tratamiento u.: semillas, 
tcnsioactivos. químicos naturales o artificiales para ser utílízuuos como camadas 
sexualc~ o agentes para confundir a lo~ in~cctos. 

8.11 Página auicional. 

D.-AI'OIJI<:RADO U:GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SliSTITllVE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para et"ectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAl .ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 28 A. 2009. 

ti No. solicitud: 543&·09 
21 Fecha de presentación: 17/02/09 
3/ Solicítud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: BRITISII AMERICAN TOBACCO (BRANDS) lNC. 
4.1/ Domicilio: 2711 Centerville Road, Suite 300, Wilmington, Delawan: 19808, 

Estados Unidos de América. 
4.1/ Organizada bajo la.~ leyes de: Estados Unidos de Améríca. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/l'afs de origen: 
5.31 Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LUCKV STRIKE Y ETIQUETA 

6.2/ Rcivíndicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 34 

R/ PRm ¡:(;F, Y Dl";-!lN(]l:¡.,: 
Cigarrillos: tabaco; producto~ de tabaco: cm:cndcdorcs: i'úsfhro~; articulos para 
fumad ore~ 

R.ll Página adicional. 

IJ.-APODF:RADO I.F.GA L 
9/ N1•mhrc: Dt\NIE!. CA"\CO LÚPE/ 

E.- SUSTITCYE PODER 
1011\'omhrc: 

liSO F:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lll qu.: se pon~ c11 t:onocímicnto púhlim para efecto~ de ley correspondiente. 
1\nit.:ulo Rll de la Ley de Propiedad lndu,trial. 

11/ Fecha de emisión: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Ah¡\gado CAMII.O BJ:'\JDECK Pf~REZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

24 M .. 8 y 28 A. 2009. 

ti N o. solicitud: 5846-09 
2/1 :echa de presentación: 19/02/09 
3/ Solicitud de n.:gístro de: \.1AlH '.'\ DE FA HRICA 
A.- TITULAR 
4/Soliéitante: BASr SE 
4.1) Domicilio: Carl-Bo&ch-Strassc 38. Ludwígshafen 11111 Rheín.Aicmanía. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.-ltEGISTRO JXI'RANJF:RO 
5/ Registro hásico: 
5.1/l·ccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pilis: ' 
C.- t<:SJ•ECIFICAUONF.S DE LA DENOMINACIÓ~ 
6/ Denominación y (d Di~tintivo: KIXOR 

KIXOR 
6.2/ Reivindícaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para destruir}' combatir tos animales daflinos; Hmgicidas, herbicidas y 
pesticidas. 

R. I/ Púgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO 1 .ÓPEZ 

E.- SU S'I'IT lJ \-' ~: POI) ER 
JO!Nomhrc: 

ti SO F:XCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto:, de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK !•I:.REZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

24M., 8 y 2& A, 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La G~1ccia REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 8 DE ABRIL DEL 1009 

1/ No. solicitud: 5184-09 
2/ Fecha de presentaci<'m: 1 3102/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE MENTHOLATUM COMPANY 
4.11 Domicilio: 707 Stcr!ing Orive. Orchard Park, New York 14127, Estados Unidos 

de América. 
4:11 Organizada ha jo las leyes de: Estados Unidos de América. 
1,4.- REGISTRO EXTRANJERO 
'f./ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación :y 6.1 Distintivo: OXY BALANCE 

. OXY BALANCE 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones no medicadas para la limpieza y el cuidado de la piel; almohadilla..; 
limpiadoras para In piel, jabones, cxfoliantes, limpiadores faciales, humectantes; 
tonifican tes, astringentes y artículos de tocador. 

8.1/ Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 28 A. 2009, 

lJ No. solicitud: 40188-08 
2/ Fecha de presentación: 10/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TfTIJLAR 
4/ Solicitante: SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EXPERIENCIA, S. DE R.L. 

(SEGURIEX) 
4.1/ nomidlio: Colonia Los Alpes, calle principal, casa ti lO, San l'edro Sula, 

Cortés, República de Honduras. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DERMA CARE 

DERMACARE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 21 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Guantes de látex para uso doméstico, colores variados y todas las tallas. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERAOO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFI(:(NA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/12/08 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 28 A. 2009. 

1/No. solicitud: 4818-09 
2/ Fecha de presentación: 1 t/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
4.11 Domicilio: 1345 Avenue oftheAmericas, NewYork., NewYork 10105-0196, 

Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo la.'i leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fccha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECWICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ICE SHEERS 

ICESHEERS 
6.2/Reívindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones para blanquear y ot:ra.s sustancias pam la colada; prt..-paraciones para 

limpiar, pulir, desengrasar y rdSpar {preparaciones abrasivas); jabones., perfumerla, 

aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cahello; dcntífiicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02109 

12/ Reserva.~: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 28 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La G~tccüt Rl:i:PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M.D.C., 8 DF. ABRIL DEL 2009 

1/ No, solicitud: 3978-09 
21 F.:cha de pn:s.:ntación: 05/02/09 
31 Solicitud de regi~tro de: MARCA DI: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicílanlc: lJNILEVER N. V. 
4.1/ Oomicilio: Wccna 455, 3013 Al Rotterdam. Holanda. 
4.2/ Organizada haio las leyes de: Países Bajos 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro há'iico: 
~i.l/ Fecha: 
5.2/l•ais de origen: 
5.3/ (:Migo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 1 üVEUCIOUS 

LOVELICIOUS 
6.2/ Rcivíndicacinncs: 

71 Clase Internacional: 10 

8/ PROTEO E Y DISTINGUE: 
lleladns, paletas, conlíturns heladas, preparaciones para hacer los producto;; antes 
mencionados. 

S. I/ Página ¡¡tficiomtl. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Numhrc: DANIEl, CASCO LÓPE/. 

E.- SlJSTITlJVE PODER 
10/Nomhre: 

lJSO RXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustríal. 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Pmpiedad Industrial 

9, 24 M. y & A. 2009. 

1/No. solicitud: 4539-09 
21 Fecha de presentación: 10/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, Ncw Brunswick. New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
.!5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAeJÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: RAPREVO 

RAPREVO 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Cla.<;e Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones fannacéulicas. 

8.1/ Página adicional. 

11.-Al'Om:RADO LEGAL 
9/Nombrc: DANIIJ. CASCO i/)J'I\:1. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nomhrc: 

tJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s<: pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la 1 .cy de Propiedad Industrial. 

11/Fcchadccmisión: l&/02/ü9 

12/ Rcserv<L'i: 

Ahogada 1 .ESBIA ENOE A 1 N ARADO BARDALES 
R<:gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. ~OC). 

1/ No. solicitud: 4700-{}') 

2/ Fecha de presentación: 10-02-09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: MERCK & CO .. INC. 

4.1/ Domicilio: One Merck Orive P.O. Rox 1 00, Whitchousc Station, New Jersey, 
Estados llnído~ de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRAN.II:RO 

SI Registro básico: 77/544.739 

S. I/ Fecha: 12/08/2008 
S.l/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código pa!s: US 

C.- ESPF.CWlCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PRECIFYL 

PRECIFYL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la diabetes, enfennedades 

y desórdenes cardíovasculares, enfenncdadcs y desórdenes del sistema nervioso 

central, cáncer, obesidad, enfennedades y desórdenes respiratorios, desórdenes 

musculoesqueléticos, osteoporosis, preparaciones antiinfecciosas, preparaciones 

inmunológicas, preparaciones ana!gé;;ícas. 

8.1/ Página ad ido na!. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEl, CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nmnhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 Je la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 10/02/09 

ll/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sc¡:¡:i!in B ,\\ isns 1 cg:llcs 

L~t Gacctn REPUBLICA DF: HONDURAS - TEGUCIGALP 8 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. ~ol ici!ud: 4135-09 
2/ Fecha de prcst~ntación: 0)102/0l) 
3/ Solicitud d.: registro t.lc: MARCA DE FABRICA 
A.- TITIILAR 
4/ Solicitante: MARK R. JOllNSON 
4.11 Domicilio: l !199 l·:ast Siesta Drivc, Sandy, Utah 84093. Estados Unidos de 

América 
4.2/ ( )rganizada hajo las leyes de: 1 ~stados l j nidos de A m ~rica. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgis1rn hásico: 77/540,!167 
5.11 Fecha: 06108/2008 
5.2/l'aís de origen: l·:stados 1 :nidos de América 
5.31 Código país: lJS 
C.- ESPECIFICACIO:\'F:S DE LA DE!" OM !NACIÓN 
6/Denorninación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DI·: K 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Gorras de béishol: trajes de hai'io, cobertore~ de phlya: calzado de pla)'a, ropa de 
playa. gorros: calzado: sombreros: gorra.s. "andalias, camisas: pantalones conos: 
viseras de sol: ropa para ~urfcar; ropa para nadar: bai'iadorcs, camisetas: camisas 
sin manga: tops; viseras. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITl!\' E I'ODER 
lO/Nombre: 

USO F:XCLUSI\'0 llF: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

9. 24 M. y 8 A. 2009. 

11 No. solicitud: 3395-09 
21 Fecha de presentación: 30/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LJMTTED 
4.11 Domicilio: Dansom Lane, Hull HU8 70S. Inglaterra. 
4.2/ Organizada bajo la.s leyes de: UK 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GAVISCON Y DISEÑO 

GAVISCON 
6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicaciones de los colores celeste, azul y blanco. tal como se muestran en 
los ejemplares que se acompail.a. 

7/ Clase Internacional: 05 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Sustancias y preparactones farmacéuticas. 

8.11 PAgina adicional. 

D.- APODF:RADO 1 .F.GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

K- SliSTITUYF. PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCUJSIVO DE I.A OliJCJNA 
Lo que se pone en conocimiento pt'tblico para efectos de ley correspondiente. 
Artict1lo ¡¡¡¡de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada ! , ESB 1 A ENO E AL VARADO RA R DA 1 ,ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9. 24 M. y 8 A. 2009. 

1/ No. '\olicitud: 4702-0'J 
21 Fecha de presentación: l 0102/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁRRICA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: r:STARI rCIMIENTOS ANCALMO, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Antiguo Cuscatlán. La Libertad. El Salvador. 
4.2/ Organizada ha jo la~ leyes de: El Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRA:"'JERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ f-echa: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ENTERO GUANIL Y DISEÑO 

6.2/ Reivíndicaciones: 
Con reivindicación de los colores rojo, negro, cyan, amarillo y blanco, tal como se 
muestran en los ejemplares que se acompaña. 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannueéuticos. 

11.1/l'ágina adicional, 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITUVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y R A. 2009, 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~t Gacd~• RF:PUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIG 8 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. sol ícítud: 4317-09 
2/ Fecha de pn:sr:nlación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA I.W ¡: ÁIIRICA 
A.- TITULAR 
4/ So!icitantt:: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 BascL Suiza. 
4.2/ Organi:t.ada !Jajo !as l!.!ycs de: Sui:t.LL 
8.- RF:GISTRO F:XTRANJERO 
51 Rcgistm bá~ico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pai'> de origen: 
~U/ (\ídígo paí~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAf:IÓN 
61 Denominación y 6.1 Di5tintivo: OTRIVIN Y DISEÑO 

~ 
6.2/ Reivindicaciones: Otrivin 11 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
;.ustancías dietética~ para uso médico, alimentos para hchés; cmpla~ro«, material 
para apósitos; material para empastar los dientes :y para improntas dentales; 
desinfectantes: productos par-a la destrucción de animales daí'\inos; fungicídas, 
herbicidas. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO 1 ,Óf>EZ 

E.- SUSTITUYE I'ODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Rest:rvas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9. 24 M. y 8 A. 2009. 

11 No. solicitud: 2572-119 
2/ Fecha de presentación: 27/01109 
3/ Solicitud de rcgi~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitantt:: AORII'IIAR 
4.11 Domicilio: Ruede Renory 26. boite 1, 4102 Scraing ( ougrée), 11élgica. 
4.2/ Organi;-.ada bajo las leyes de: llélgica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE l.A DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SYLLIT Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores morado (en diferentes tonalidades}, verde (en 
diferentes tonalidades), hlanco, anaranjado, café, negro y gris en diferentes 
tonalidades, tal como se muestro en los ejemplares. 

7/ Clase Internacional: 05 

R/ PROTFUF, Y DI~TINGUE: 
Fungicida~ y herbicidas. 

8.1/ !'ágina adicional. 

D.-AI'OIU:RAOO I.RGAL 
9/}.lombrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nomhrc: 

USO F:XCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lt) que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de í'ropíedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la l'ropicdad Industrial 

9. 24 M. y 8 A. 2009. 

l/ No. solicitud: 4696-09 
2/ Fecha de presentación: 10/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁIJRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: UN II.EVER N. V. 
4.11 Domicilio: Wccna 455, 3013 Al Rolkrdam, 1 lolanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Rajos 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIE<'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Dentífricos, enjuagues bucales no medicados. pulidor dental, polvo dental. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITlJVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20/02/09 

ll/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 8 DE ABRIL DEL 2009 

l/ No. solídtud: 4695-09 
2/ Fecha de presentación: 1 0102/09 
3/ Snlkitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITllLAR 
4/ Sol ící tan k: l J N 11. EVER N_ V. 
4.1/ Domicilio: Wccna ·i55, 3013 Al Rottcrdam.llolanda. 
4.21 ( )rgan í nula bajo las kycs de: Pa iscs Bajos 
8.- REGISTRO li:XTRANJERO 
51 Registro hásíco: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de ongcn: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIIilCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y l>-1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reívindícaciones: 

7/ Cla;;e Internacional: 21 

8/I'IWTE<iE Y DI:-;TINCillE: 
Cepillos dentale~. utensilios y artículos para la 1 impieza y el cuidado de los 
dientes, lengua y en das. mond»dícntes. e epi !los dentales y soportes para 
mondadientes, ninguno hecho de metales preciosos. hilo dentaL utensilios de 
tocador. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPFZ 

E.- SllSTITUYE PODER 
10/ Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley .::orrcspondicntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 R/02109 

121 Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y R A. 2009. 

11 No. solicitud: 4136-09 
21 Fecha de presentación: 05/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: MARK R. JOHNSON 
4.11 Domicilio: 1&99 Ea':>t Siesta Drive, Sandy, Utah 84093, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 77/540,&67 
5.1/ Fecha: 06/0&12008 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dístíntivo: DISEÑO ESPECIAL DE K 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

Rl PRO'I EGE Y DISTINGUE: 
Tubn;; de respiración para huccar. má~cara;; para nadar. anteQíos de sol. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/1\omhrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

F:.-SliSTITlJYF. PODER 
lO/Nombre: 

tJSO EXCLUSIVO DE LA OliJCINA 
Lo que ~e pone en conocimíenlo púhlíco para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo &ll de la 1 .ey de Propíedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 12/02109 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SlJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 3683-09 

2/ Fecha de presentación: 03!02!09 

3/ Solicitud de r~gistro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: NOVARTIS !\G 
4.1/ Dom íc i 1 in: 4002 Base!, Suiza. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Suiza. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro hásico: 

5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RASIV!\L 

RASIVAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE.: 
Prepa:mcioncs farmacéuticas. 

8.1/ Página adícíonal. 

D.- APODERADO U::GAL 
91 Nombre: DANIEl, CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se rone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M_ y 8 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGlJCIGALP 8 IU:: ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 28 10-o<l 
2/ fecha de pn:scnta<.:ión: 28/0 l/09 
3/ Solicitud de rcgi~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ( 'IIJ-:M ILCO INTER~ACIONAI .. S.A. m: C.V. 
4.11 Dom ícil ío: Guatemala. 
4.2/ Organí~:ada hajo las kyc~ úc: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regí~tm hásíco: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pah de origen: 
5.3/Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomínactón y 6.1 Distintivo: SlJBI.IM F. X 

6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase lnternacíonal: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y vclcrínanos; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimento' para hehés; emplastos. material para 
apósitos. material para empa~tar ln~ dientes y para impronta<> dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: GAHRIELA MARÍA MEJÍA VELÁSQlir~Z 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 10102109 

12/ Reservas: 

Abogada EIJA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

I/ No. solicitud: 2812-09 
2/ fecha de presentación: 28/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CHEMILCO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OTYI.OM 

6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancía.'l dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 

apt'>$ilns: material para empast¡¡r lo\ dientes y para improntas u emules; dcsinfectLmle!(. 
produ~Lns para la dcs\ru~ción de anirnulcs daílinos, rungícula~. herbicidas. 

R. I/ P<ígina adicional. 

1>.- A ro m: RA 1>0 1, F.GA 1, 
9/Nmnbre: GABRIELA MARÍA ME.IÍA VEI.ÁSQUEZ 

E.- SLJSTITI!YE I'ODI':R 
1 0/l\: o m brc: 

liSO F'.XCLLJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico rmra efectos de ley correspondiente. 
Articuln XR de la L~y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cm isi ón: 1 0/02/09 

121 Re~ero.·a~: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M.} X A. 200'1. 

11 N o. solicitud: 2814-09 
2J Fecha de presentación: 28/0 1 /09 
3J Solicitud de regi~tm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITllLAR 
41 Solicitante: CHEMILCO INTERNACIONAL, S.A. DI: C.V. 
4.1/ Domicilio: Guatemala. 
4.2/ Organizada b~jo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRAN.IF..RO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF: LA DENOMINÁCIÓN 
6/ Oenominación y 6.1 Distintivo: LINOSEM 369 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

8/ PROTEGE V DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para impmntaq dentales; desinfectantes, 
productos parn la destrucción de animales dailinos, fungícidas, herbicidas. 

8. JI Página adicional. 

D~APODERADOLEGAL 

9/ Nombre: UAilRIELA MARÍA MEJÍA VELÁSQUEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
J ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 811 de la Ley de Propiedad Industrial. 

tJI Fecha de emisión: 11/02109 

ll/ Reservas: No se reivindica ACEITE DE LINAZA 1,000 mg. 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24M. y 8 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, 8 DE ABRIL DEL 2009 

11 N o. solicitud: 2816-09 
2/ Fecha de presentación: 28/0 1/09 
3/ Solicitud de r~gistro de: MARCA OE tÁRRICA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: Cl !E Mil .CO INTERNACIONAl., S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: (iuatcrnala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
R.- REGISTRO EXTRAN.II-:RO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C- ESPH~IFICACIONl:S DI-: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: MUCONEMOX B 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios: productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietética~ para 11so médico, a:imentos para behés: emplastos, material para 
apósitos: material para empastar fos dientes y pam impronta.~ dentales; desinfectantes. 
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/"Nombn:: GABRIELA MARÍA MEJÍA VELÁSQUEZ 

E.- SLJSTJTLJYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s~ pone ~n conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 0/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

1/ N o. solicitud: 3980-09 

2/ Fecha de presentación: 05/02109 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Sol icilllntc: UNJ L EV ER N. V. 
4.11 Oomicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam, 1 lolanda. 

4.2/ Organi:t.Hda hajo las leyes de: Países Bajos 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CLASSIC LOVE 

CLASSIC LOVE 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 30 

8/I'ROTECIE Y DISTINGUE: 
Helados, paletas, confituras heladas, preparaciones para hacer los productos antes 
mencionados. 

8.11 Página adi<.:ional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓI'I-:1. 

K- SIJSTITIIYE 1'001-:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienh? público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Res e"' as· 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLAOARES 
Regislradm(a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 3981-09 
2/ Fecha de presentación: 05/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLJLAR 
4/ Solicitante: L"NILEVER N.V. 
4.11 Domicilio: Weena 455, 30! 3 Al Rottcrdam. Holanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Paises Bajos 
8.- REGISTRO EXTRA N.l ERO 
51 Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.3/ Código pai s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Dcnorninación y 6.1 Distintivo: CI!OCOLLA(iE 

CHOCOLLAGE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

llelados, paletas. confituras heladas. preparaciones para hacer los productos antes 
mencionados. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisiún: 12/02/09 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLJCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M.D.C., 8 DE ABRIL DEL 2009 

11 Nu. solicitud: 4538-09 
2/ Fecha de presentación: 10102/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 
A.· TITll LAR 
41 Solicitante: UNII.f-.VER N.V. 
4.1/ Domicilio: Wccna 455, 30 13 A 1 Rnllcrdam, llnlanda. 
4.2/ Organi1ada bajo las leyes de: Paises Bajos 
B.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
5/ Registro ba.síeo: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.Jf Código país: 
C- ESPE<:IFICACIONRS DE I~A DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GLOWTNG TOUCII 

GLOWING TOUCH 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; detergentes: preparaciones blanqueadora~. preparaciones limpiadoras; 
pcrt\.uncría, agua de tocador. productos paradespué~de afdtarse, colonia; aceites 
esenciales: desodorantes y anti-transpirantes: preparaciones para el cuidado dd 
cuero cabelludo y el cabello: champúe~ y acondicionadores: colorantes para el 
ca helio; productos csl.ilizantcs para el cahello: pa!'>ta dental: enjuague bucal, no 
para uso médico; preparaciones ¡;ara el cuidado de la boca y los dientes; 

preparaciones de tocador no medicadas; pre¡'laracioncs para el baño y la ducha; 
preparaciones para el cuidado de la piel: aceites, cremas y lodones para la piel; 
preparaciones ¡'~ara afeitarse; preparaciones para antes y después de afeitarse: 
prcpanl.ciunes depilatoria-;, preparaciom:s bronceadoras y para protección solar: 
cosrnétil:o~; maquillaje y preparaciones rcmovcdoras de maquillaje: jalea de 
petrólt!o {vaselina). preparaciones para el cuidado de los labíos; talco en polvo: 
motas de algodón, palillos de algodón; almohadillas. pañuclillos o l)aflos 
cosméticos; almohadilla~. pai'\uelillos o pafios para limpieza pre-humectados o 
impregnados, máscaras de belleza, compresas faciales, jabones medicados. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SllSTITtlVI!: PODER 
lO/Nombre: 

LISO EXCLllSIVO DE: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Artículo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad 1 ndustrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

1/No. solicitud: 4303-09 
21 Fecha de presentación: 09/02/09 
JI Solicítud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicítante: NOVARTTS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 IJasel, Suiza. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suíza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECII<'ICACIONI':S DF. LA DENOMINACIÓN 
M Denominación y 6.1 Distintivo: FOCETRIA 

FOCETRIA 
6.2/ Rt.:ivindicacioncs: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vacunas para uso humano. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO 1 .ÓPEZ 

E.-SlJSTITlJYJ.: PQ,rn:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conneimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 1 R/02/09 

llf Reservas: 

Ahogada l.ESBJAENOEALVARADO BARDAI,ES 
Registrador( a} de la l'ropicdad lndu!'>tríal 

9, 24 M. y R A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DI-: FÁRRICA 
No. de Solicitud: 2008-041781 
Fecha de presentación: 23 de diciembre del afl.o 2008 
Fecha de emisión: 19 de febrero del año 2009 
Solicitante: BOEHRINGER INGELIIJ'IM INTERNATIONAL OMIJl-1, 
domiciliada en Bingerstrnsse 173. 55218 lngelheim, organizada bajo la..;; leyes 
dcAlcmania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros regi~tros. 
Distintivo: TWYNSTA 

TWYNSTA 
Cla-;e: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéutica.; para el tratamiento de enfermedades y desórdenes 

del tracto alimentario y el metabolismo de la sangre y órganos formadores de 

sangre, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 

desórdenes del sistema cardiovascular del sistema musculoesquelético, del sistema 

nervioso central. del sistema nervioso periférico, del sistema génitourinario, del 

sistema respiratorio; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 

enfermedades y desórdenes dermatológicos, honnon.ales, infecciosos, virales y 

oncológicos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustríal. 

Abogada LESBIA ENOE Al.VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TF.GUCIGALP M.D.C. 8 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicirud: 4291-0'l 
2/ Fecha de prcscnlaóún: 06/02!09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOIINSON & JOI IN SON 
4.1/ Domidlio: Onc Johnson & Jolmson Plaza, Ncw Brunswick. Ncw Jersey. 

0&933. Estados llnidos de América. 
4.2/ Organilada hajo la~ lcyc~ de: Estados Unidos de América. 
R.- R~:GISTRO F:XTRANJERO 
5/ Registro há~ico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESI'ITlAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Ch1se Internacional: 21 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ccpíllos de dicnres, hilo dentat 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 ,ESBlA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

11 No. ~ulicitud: 4292-09 
2/ Fecha de presentación: 06/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswíck, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 f>ROTI::Gr Y DISTINGUE: 
1 .a vado y enjuague hucal medicado 

8.1/ Página adicional. 

!l.-APODERADO LEGAL 
91 ~omhrc: DANIEL CASCO LÓPI·:z 

E.- SlJSTITliYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para erectos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: ! 2102/09 

121 Reservas: 

Ahogada FOASUYAl'AZEI.AYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 4293-09 
21 Fecha de prcsentacíón: 06/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOIINSON & .101 INSON 
4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, Ncw Brunswick, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organi~ada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.1/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lavado y enjuague bucal no medicado. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

121 Reservas: 

Abogada LESnlA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y HA. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGU 

1/ No. solicitud: 3679-09 
2/ Fecha de presentación: 03/02109 
3/ Solicitud de registro de MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: UNit.EVER N. V. 
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam, 1 {o landa. 
4.2/ Organintda bajo las leyes de: Paises B~jos 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regisrro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TECNOLOGIA POLYFIBER 

TECNOLOGIA POLYFIBER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla~e Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Detergentes; preparaciones y substancias, todo para uso en lavandería; 
preparaciones acondicionadoras de tejí dos suavi7.antcs. de tejidos; preparaciones 
blanqueadoras; preparaciones removcdoras de manchas: preparaciones 
desodorizantes y refrescantes para uso en ropa y tcjidns; jabones; jabones para 
avivar los textiles: preparaciones para lavado a mano de ropa y textiles; almidón 
para lavandería, preparaciones para limpiar, pulir, raspar y abrasivas. 

8. I/ Pagina adicional e 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo f!R de la l.ey de l'ropiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18/02109 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

11 No. solicitud: 4305-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTISAG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base\, Suiz,a. 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: RASNEF 

RASNEF 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéutica~. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DA NI EL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre; 

llSO EX<:UJSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 ,ey de Propiedad Industrial. 

llJ Fecha de emisión: 1 R/02109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBJA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y !! A 2009. 

1/ No. solicitud: 4697-09 

2/ Fecha de presentación: 10/02109 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITllLAR 

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 

4.1/ J)omicílio: One Johnson & Juhnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América. 

4.2/ Organít.ada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

8.- RE<;ISTRO EXTRANJERO 

5/ Rcgi;;tro básico: 

5.1/Fccha: 

5.2/ Pais de origen: 
S.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LJSTERJNE 

LISTERINE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 21 

8/ PROTEGE Y DISTJNGIJI·:: 
Cepillos de díentes, hilos dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24M. y 8 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1 ,~, (;aceta REPUBLICA DI<: IION S- TEGUCIGALI:.A, M.l>.C., 8 DE ABRIL I)EL 2009 

1/No. solicitud: 2571-0l) 
2/ Fecha Lle presentación: 27/01109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI: ¡:ÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS A<i 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.21 Or¡.mnizada hajolas leyes de: ">u iza. 
B.- REGISTRO I::XTRANJ~:RO 
51 Rcv,ístro hásíco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Puí:-. de origen: 
5.3/ Código paí'>: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di'>tintivn· PREVENGRJI' 

PREVENGRIP 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEO!·: Y D1STIN(i\!E: 

Preparaciones farmacéuticas y suhstaneias dietéticas. adaptada~ para uso médico. 

todo para el alivio de la tos, resfriado~. alergia y síntomas de la gripe. 

R.111'áginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhn.:: DANIEL CASCO LÓPE7 

E.- SlJSTITlJVE I'Ol>ER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE I,A OI<"ICINA 

Lo que ;;e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 05/02/09 

121 Reservas: 

AhogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24M. y 8 A. 2009. 

l/ No. solicitud: 1291-09 

2/ Fecha de presentación: 16/01/09 

J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: BASF SE 

4.11 Domicilio: Cari-Bosch-Strasse 38, l.udwigshafen am Rheim, Alemania. 
4.2/ Organi7.ada b~jo las leyes de: Alemania 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 
5.11 fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HEAT 

HEAT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/I'ROTEGI Y DIS"IINGUF: 
Prepara( iuncs para destruir y cmnhmir 1m animales da~ inos. fhngicidas. herbicida~. 
pc'1 icidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO U:GA 1, 
9/ Komhrc: DANIEL CASCO LOPf·J 

E.- Sl/STITLJVE PODER 
10/Numbrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
!.o que se pone en conocimiento plthlico pan; efectos de ley correspondiente. 
Arrículo 88 de la Le:y de Pmph!dad IndustriaL 

lll !'echa de emisión: 24101109 

12/ Reservas: 

Ahogada J.I·:SB1A ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Pmplcdad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

IJ No. ,;olicitud: 3393-09 
21 Í'ccha de presentación: 30101109 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE f-ÁBRICA 
A.- TITULAR 
4! Solicitante: SUMITOMO CIIFMICAI. CO .. ITD. 
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-chome, Chuo-ku, Tokyo 104-8260, Japón. 
4.21 Organi:~,ada hajo las leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgistro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnorr.inación y 6.1 Distintivo: HALMARK 

HALMARK 
6.2/ Rci vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: O 1 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Químicos para uso en la manufactum de insecticida~. fungicídas y herbícidas. 

8.1/l'ágina adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimie~to púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 10/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9. 24 M. y 8 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DF: HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 8 DF: ABRIL DEL 2009 

liNo. solicitud: 469R-09 
21 Fecha de presentación: 10/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTlJLAR 
4/ Solicitante TELEBRANDS CORP. 
4.1/ Domicilio: 79 '1\vo Rridges Road. Faírfícld. Ncw Jersey, Estados !Jnidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las le:yes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO I!.XTRANJI<:RO 
51 Registro básico: 
5.1/recha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SIIOI\S UNDER 

SHOES UNDER 
6.21 Rcivíndicacíoncs: 

7/ Clase lnternacíonal: 22 

8/I'ROTFGE Y DISTINGLJE: 
Bolsas de .t.apatos para almacenaje. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocin\iento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

121 Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK Pt'~REZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

9, 24M. y 8 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 952-09 
21 Fecha de presentación: 13/01/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante: SCHERING-PLOUGII (IRELAND) COMPANY' 
4.11 Domicilio: Rathdrum, County Wicklow, Irlanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Irlanda. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: STRALYST 

STRALYST 
6.21 Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional: 05 

8/ PRO II:UE Y DISTINGUE: 

Preparaciones limnacémicas. 

8.l/l'ágina adiciC\nal. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITUYE PODER 
10/~nmbrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo K8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fctha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
RegistraJor(a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

11 No. solicitud: 4302-09 
lJ rccha de presentación: 09/02/()9 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTISAG 
4.1) Domicilio: 4002, Base!, Suiza. 
4.2/ Organi.t.ada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/Paí~ de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: EXJADE 

EXJADE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 I'ROTEOE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéutka". 

8.11 Página adidonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que "e pone en conocimíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y R A 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

LH (;aceta REPUBLICA DF.. HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C. 8 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 588·09 

21 Fecha de presentación: 081{} 1/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlll AR 

4/ Solicitante: SCHERING-PLOUGII (IRELAND) CO!'v!PANY 
4.11 Domicili,}: Ralhdrum, County Wid:low, Irlanda. 

4.2/ Or.!!anízada bajo las leyes de: Irlanda. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.1.1 Paí>. de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distinli~o: TRALPAR 

TRALPAR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones fannacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimientn público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 1/l'ccha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

11 No. solicitud: 589-09 

2/ Fecha de presentación: 08/01/09 

J/ Solicitud de registro de: MARCA m; FÁBRICA 

A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: SCIIERING-PLOUGH (IRELAND) COMPANY 

4.11 Domicílio: Rathdrum, County Wkklow, Irlanda. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Irlanda. 

B.- R[GISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

S. I/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TRATHEM 

TRATHEM 
6.2/Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones fiiJIDacéutica.'\_ 

8.1/ Página adicional. 

0.-APODI<:RADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO I.ÓPEZ 

E.- SUSTITIIYF. PODER 

lO/Nombre. 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento puhlicn para efectos de ley corre.;pondíentc. 

Artículo 118 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fcchade emisión: 17/02/09 

11/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO HARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

liNo. solicítud: 3151-09 

2/ Fecha de presentación: 29/01/09 

3/ Solicitud de registró de: MARCA DE 1' ÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: SOREMARTEC. S.A. 

4.1/ Domicilio: Schoppach-Arlon, Bélgica. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Bélgica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 
~U/Fecha: 

5.1/l'als de nrigen: 

5.3/ Código paf s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TONUS 

TONUS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcmacíonál: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Chocolmes, bizcochos, productos de panadería. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.· SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/Fechadeemisión: 11/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESA! A ENOE ALVA RADO BAROALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24M. y 8 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 8 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 2009-00281 S 

2/ Fecha de presentación: 28/0112009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: CIIEMILCO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

4. t/ Domicilio: Guatemala 

4.2./ Organizada ha jo las leye~ de: Guatemala. C.A. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tícnc otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: KODONE 

7/ Chl!>e Internacional: 5 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 

apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes., 

productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas., herbicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: GABRIELA MARÍA MEJÍA VELÁSQUEZ 

USO EXCLUSIVO bE LA OFIONA 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondientt:. 

Art(culo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24M. y 8 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2009-000820 

Fecha de presentación: 12 de enero del afio 2009 

Fecha de emisión: 15 de enero del afio 2009 

Solicitante: INDUSTRIAS SULA, S. DE R.L., domiciliada en San Pedro 

Sula, Km. # 6, salida a La. Lima, organizada bajo las leyes de llonduras. 

Apoderado: NATIVIDAD ERAZO TURCIOS 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: TAXCO 

TAXCO 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Salsa picante. 

Lo que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

11 No. solicitud: 35683-08 

21 Fecha de presentación: 24/10/08 

3/ Solicitud de regi;:¡trode: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR " 

4/ Solicitante: AXA, Société Anonyme á Directoire et Conseil de Surveii-
Jance. 

4.11 Domicilio: 25 Avenue Matignon, 75008 Paris, Francia. 

4.1/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 08 3 572 398 

5.1/ Fecha: 25/04/200K 

!1.2/ País de origen: Francia 

5.3/ Código pais: fR 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: redefininglstandards AXAy diseño 

radeftnlng 1 standards 

6.2/ Reivindicaciones: 

Con reivindicacíón de los colores: Azul pantone 287 y rojo pantonc codc 185, tal 

como se muestran en los ejemplares que se acompaí'la. 

71 Cla~e Internacional: 3 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Gestión de negocios comerciales. administración de romercial, consejo comercial, 

información e investigaciones comerciales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 24 M. y 8 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Ln Caceta 

1/ No. solicitud: 5012-09 
1/ F<:cha de presenlación: 12/02/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DI: F ÁBRI( 'A 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: MERCK & CO., INC. 
4.1/ Domicilio: Onc Mcrck Drivc.I'O. Box 100. Whitehnu~e Statíon. New 

E;;UlÚo;, t 1 n ü.lo;; de A mérí ca. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: l:stadn;; C nidos de América. 
B.- RE:GISTRO F:XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/redm: 
5.2/ Pab de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ~:SI'E{'JFICACIONI•:S I>E LA m:NOMI!\ACIÚN 
6/Denominadón y 6.1 Distintivo: TYVA~TRA 

1"· 

TYVANTRA 
6.2/ Rdvíndicaciones: 

71 Cl<tsc Internacional: 05 

,... 81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
':' l'mducto~ farmacéutico~ y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 

sustancias dietéticas para uso médico. alimentos pant hehé<;; emplastos. material para 
apósítns: material para empastar los dientes y para improntas dentales: desínfi:ctantes; 
productos para la destrucción de animales dru1inos; fungicitlas, herbicidas. 

8.1/ Página adiCÍ¡)nal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhrc: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.-SUSTITliYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLLISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público paru efectos tlt: ley correspondiente. 
Artículo RR de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 24/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESRIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Jndu~tríal 

24 M., 8 y 28 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 5842-09 
2/ Fecha de prcscntacíón: 19/02109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITlJL\.R 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/Domicilio: 4002 BlL~el, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RASIVALE 

RASIVALE 
6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase lntemacíonal: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones fannacéutíClL't 

R.l 1 Pá~ina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomlm:: DA\IIFI. CASCO I.Ói'l"/ 

E.- SllSTITl'YF: PODER 
10/ 1\'ombn.:: 

USO EXCLllSIVO Dt LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley corrcspondicnlc. 
Artículo 88 Jc la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24102/09 

12/ Res..:[\; as: 

Ahogado C A\111 ,O BE)JDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

24 M .. X y 2X A. 2009. 

I/ )Jo. solicitutl: 50 líD-09 
2/ Fecha de presentación: 13/02i09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F.Á.BRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitank: SCIIERING-PLOUGH (IRELAND) COMI'ANY 
4.1/ Domicilio: Rathdrum. County Wicklow, Irlanda. 

4.2/ Org<tni7ada bajo las leyes de: Irlanda. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 

5.3/ Có<hgn país: 

C.- ESPECU<ICACIONES DEL\. DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: RAPSIUS 

RAPSIUS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

l'repurdcioncs fannacéutícas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODF.RADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

11:.- SUSTITUYF. PODF.R 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley eorrcspondicnlc. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/02109 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEAI.VARADO BARDALES 

Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

24M., 8 y 2M A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - T 

1/ No. solicitud: 5841-09 
2/ Fecha de presentación: 19/02/09 
31 Solicitud tle r~gislro de: MARCA DE FÁHRICA 
A.- TITIJLAR 
41 Snlicirante: PIONEER 111-BREO INTERNATIONAL, INC 
4.1/ Domicílin: 7100 NW 62nd Avenue. PO Box 1014. Johnston, lowa 50131-

1 O 14, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organi.r.ada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País tle origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECU'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dénominación y 6.1 nistintivo: OPTIMUM 

OPTIMUM 
6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clm;c lntcmacional: O 1 

Bf PROTEGE Y DISTINGUE: 
Material biológíco incluyendo genes y secuencias de genes para fines agrícolas. 

8. J/ Página adiciona!. 

D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público paro efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propicdí!d Industrial. 

1 ti Fecha de emisión: 27/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M .• 8 y 28 A 2009c 

11 No. solicitud: 3392-09 
2/ Fecha de presentación: J 0/0 J/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: WRANGLERAl'PARFL CORP. 
4.1/ Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington, DE 198 Ht Estados Unido'\ de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pa!s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: WRANGLER 

Wrar191er 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica !a forma especial de la escritura. 

7/ Clase Internacional: 25 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 

8 DE ABRIL DEL 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO Lf.GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SllSTJTUVE PODER 
lO/Nombre: 

llSO EXCLUSIVO DE LA Ol<'JCINA 
Lo que se pone en conocímicnto púhlieo para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASlJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de !a Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 28 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 1290·09 
21 Fecha de presentación: 16/01/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA nE FÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BALTIKA BREWERIES 
4.1/ Domicilio: 6th Verkhny Pcreculok, 3, Saint-Petersburg- 194292. Pederación 

de Rusia. 
4.2/ Organízada h~jo las leyes de: Fcder<lción de Rusia. 
8 .• REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 2008-00&029 
5.11 Fecha: 03/1 0/2008 
5.2/ País de origen: Guatemala 
5.3/ Código país: ( iT 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BAHTHKA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

Con reivindicación de los colores, azul, dorado, blanco, tal como se muestra en los 

ejemplares que se acompaf!a. 

7/ Clase Internacional: 32 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cerveza, cerveza no akohólica. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO I.ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
ID/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 06/03/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Prof4edad Industrial 

24M., 8 y 28 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPURLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 8 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: ·1289-09 
2/ Fecha de pre~enlacit'm: [)()/02/09 
3/ Solicitud de registro de: ~ARCA DI·: FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SYN(If-:NTA PARTIUI'ATIONS A<i 
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallcc 215,4058 Base l. Sui.t.a_ 
4.2/ Organizada bajo las 1 e y es de: Su i /.a. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Paí~ de origen: 
5.3/ Código paí~: 
C.- ESI'ECWICACIONES DE LA D~:NOMINACIÓN 
6/ nenom i na e ión y 6.1 Dist in ti vo: SPY RA 1 .1 ~ 

SPYRALE 
6.2/ Reivindicllcioncs: 

7/ C'la.~c lnkrnacional: 05 

N/I'ROTU i 1~ Y DISTJN<il lE: 
Preparaciones para destruir los anima les dai'l inos: Jimgicida~. herbicidas. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE Al,VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 28 A. 2009. 

11 No. solicitud: 4290-09 
2/ Fecha de presentación: 06/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TI-/E HOtJSE OF EDGEWORTH INCORPORATED 
4.11 Domicilio: Zaehlcrwcg 4, Zug CH 6300, Suiza. 
4.2/ ( )rganizmla bajo las leyes de: SuiLa. 
8.- REGISTRO li:XTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: INTRIGANTE 

INTRIGANTE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 34 

8/l'ROTEGE Y lJISTINGUE: 

Cigarrillos; tabaco; productos de tabaco: encendedores; fósforos; artlculos para 

fumadores. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODJ:RADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SLISTITl!VE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLIJSIVO m: LA Oti!CINA 
Lo que se pone en conocimiento pt1blico para efectos de ley corresrmndiente. 
Articulo 88 de !a Ley de Propiedad !nduslrial. 

111 1 :echa de cm 1sión: \ 2/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZEI .AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 28 A. 2f)L,l9. 

11 Nn_ solicitud: 50\J-09 
2/ 1 'echa de presentación: !2/02/0'J 
3/ Solicimd de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITl.ILAR 
4/ Solicitante: NOVART!S AG 
4.1/ Do m ici 1 io: 4002 Base 1, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico_ 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPI<:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GALVUS PIO 

GALVUSPIO 
6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones flmnacéuticas en el campo cardiovascular para la prevención y el 

tratamiento de la hipertensión, diabetes y desórdenes metabólicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: OANIEI. CASCO I,ÓPF7 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 28 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Ln G~lct•ta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 8 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. ~olicillld: 4306-09 
2/ Fecha de prc~cntación: 09/02/09 
3/ Solidtud de registro de: MARCA nE FABRICA 
A.-TITllLAR 
41 Solicitante: NOVARTISMi 
4.1/ Domicilio: 4002 BascL Sui.1.a. 
4.2/ Organí1ada hajo las kyc~ de: Suílá. 
B.- R·~GISTRO EXTRANJERO 
:.1 Registro hásíco: 
5.1/l'ccha: 
5.2/l'ab de origen: 
S.J/ Ct'ldigo país: 
C.- F.SPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/ D~nominacíón y 6.1 Distintivo: RAl TVAL 

RACEVAL 
6.2/ Rcivindicacíon..:s: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PRO lf'(lE Y DISTINGUE: 
Prcparacionc~ li!rmacéutica.>. 

8.1/ Página adicional. 

D.-AI'ODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SlfSTlTUVE PODER 
10/ Nombre: 

llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley com:spondiente. 
Artículo 88 de la l .e y de l'mpkdad IndustriaL 

11/ fecha de emisión: 23/02iü9 

121 Re~ervas: 

Abogado CAMILO BENOECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 28 A 2009. 

1/No. solicitud: 4304-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de regi~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TinlLAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo Ja;; leyes de: Suiza. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
!DI Código país: 
C.- ESPE<:IFICACIONF.S DE LA Df.NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: RASINEPI 1 

RASINEPH 
6.21 Reivindkaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE POOER 
1 0/ No m hrc: 

USO EXCLlJSIVO O F. LA OI<'JCINA 
Lo que ;;¡: pone en conncimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 ,e y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmi~ión: 23/02/09 

12/ltcscrvas: 

Ahogado CAMILO BENDECK Pl~REZ 
Registrador(a} de la l'ropiedad Industrial 

24 r..L 8 y 28 A. 2009. 

1/ No. 'iolicilud: 5844-09 

2/ Fecha de prcscntac.:iún: 1 W02/09 

3/ Solicitud de n:gistro de: MAHCA DI'. FÁBRICA 

A.-1TiliLAR 

4/Snlicitantc: 1-:DITORIAISALVAT. S.L. 

4.1/ Domicilio: Mallorca, 15, Barcelona, F<:paña. 

4.2/ Orttamzadil bajo las leyes de: Espana. 

8.- REGISTRO I<:XTRANJERO 

5/ Registro hásko: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA OENOMINACIÓN 

6/l>cnnrninación y 6.1 Distintivo· SAJ VAT Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Publicaciones, revistas y libros, papel y artículos de papel. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APOOERADO LF:GAL 

9/ Nombre: l..>ANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE POOER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 24102/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO fiENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24M., 8 y 28 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 8 DR ARRIL DEL 2009 

11 N o. solicitud: 4699-09 
2/ Fecha de presentación: 10/02/09 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA Dl·: FABRICA 
A.-TIHJLAR 
4/ Solicitante: RICLAN S/ A 
4.1/ Uomtcilto: Av. Presidente Kcnnct.ly, 754- Casa Río Claro- SP- Brasil. 
4.21 Organi;:ada hajo las leyes de: Brasil. 
IJ.- REGISTRO F:XTRANJF.RO 
5/ Regi~tm hásico: 
5.1/Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código p<tis. 
C.- F.SPECIFICACIONES m; LA Dl:NOMINAC!ÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MY TOT'FE!'. Y ETIQUITA 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Jntemacional: JO 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Conlíteria de ;v{Jcar, caramelos. con1itcs para alimentos. chicks y confitería. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LOPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para electos de ley wrrespondicnle 
Artículo RR de la Ley de l'rnpiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., R y 28 A. 2009. 

11 No. solicitud: 3391-09 
2/ Fecha de presentación: 30/0 l /09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁAR !CA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: WRANGI .ER APPARr·:t, CORP. 
4.1/ Domici lío: 341 1 Si lvcrside Road, W ilmington, DE 1 981 O, Estados Un idos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estado~ U nidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pafs: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: WRANGLER Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla~c Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Vestidos, cal:tlldos, sombrerería 

8.1/ Página adicional. 

D.-AI'ODt:RADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIIL CASCO J.ÓPI·:Z 

E.- SUSTITLVE PODER 

10/1\nmhrc: 

lJSO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

.\ti iculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisi<in: 10/02/09 

12/ Reservas: 

Abogndal.I·:SBl A I·.NOl·: Al .VARADO BARDAl .1-:S 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., R y 2R A. 2009. 

1/ >-Jo. ~olicitud: 2009-003979 

2/ Fecha de presentación: 05/02/0') 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitan te: lJ N ll J·:VER N. V. 

4.11 Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Países bajos. 

R.- RF.GISTRO EXTRANJERO 

51 R~gistrn hásico: No tiene otros registro~. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CONTRADICTION 

CONTRADICTION 
7/ Clase Internacional: 30 

8/ PfW'I¡;:m-: Y DISTINGUE: 

Helados, paletas. confituras heladaq, preparaciones para hacer los productos antes 

mencionados. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESB lA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., R y 2!! A. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gatl'ta REPUBLICA DE HONDURAS - TF:GIJCIGALP 8 OE ABRIL DF.L 2009 

11 No. solicitud: 2009-003394 

21 Fecha de presentación: 30/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SUMTTOMO CIIEMICAL CO .• LTI1. 
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-Chomc, Chuo-Ku. Tokyo 104-8260. 
4.2.1 Organizada b~jo las leyes de: Japón. 
R.- REGISTRO ~XTRANJERO 
51 Registro básico: No tíene otros registros. 
C.- ESPRCIFICACIONI<:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnmninacíón y 6.1 Distintivo: IIALMARK 

HALMARK 
71 Cla~c Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Insecticidas. fungicidas. herbicidas y preparaciones para matar la maleza y dc.struir 
los animal e:\ dailinos. 

D.-APODF.RAOO LEGAL 
9í Nombre: DA:-JIEL CASCO LÓPEZ 

liSO Jo:XCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo HR de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reserva'>. 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLAI)ARES 
Registrador( a) de la Pmpíedad Industrial 

24 M .. 8 y 28 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-021315 
Fecha de presentación: 20 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 23 de fchrero del año 2009 
Solicitante: ESTABLECIMIENTOSANCALMO, S.A. DE C.V., domiciliada 
en Antiguo Cuscatlán, La l.ihcrtad, organizada hajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓI'EZ 
Otros registros: 
No tiem: otros registros. 
Distintivo: TIAMINA 300 A:-JCALMO Y DISEÑO 

Clase: S internacional 

Reservas; No se reivindica la frase TIAMINA 300. 

Se protegen los colores, tal como se muestra en los ejemplares que se 

acompaña. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéutico~. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEAL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
24M., 8 y 28 A. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 
1/ No. solicitud: 41596-08 
2/ Fecha de presentación: 1 9/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI·: SERVICIO 
A.- TITlfl .AR 
4/ Solicitante: PIJLSE NETWORK LLC 
4.1/ Domicilio: 1301 McKinncy, Suite 2500. llouslon, l'cxa!-. 7701 O, Estados 

1 Jnidos de América. 
4.2/ Organizada hajn las leyes de: Estados Unido'> de América. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/ Rcgístm hásíco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Den¡mlinación y· 6.1 Distintivo: PULSE Y D!SF~ÑO 

&••lse 
6.2/ Reivindicaciones. 

11 ( :lasc lntcmacinnal: 36 

fe/ PROTEGE Y OISTfNGUE: 
Servicios financieros; servicios de tmnsícrencia electrónicos de fondos y pago; servicios 
bancarios; serv ícíos bancarios dectrónicos; servicios de cajero automático; servicios 
de proceso de datos en el campo de mensajes de tranfcrcncia electrónica de fondos 
rntrc instituciones tinancíems o a otras redes de transferencia electrónicas de fondos; 
scrv icios de tarj ctas de crédito. tarjetas de débito y ta~ietas de prepagú 

8. t/l'ágína adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEl CASCO LÓI'I·.Z 

E.-StJSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlícn pura cfeet{)S de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 fecha de emisíón: 02/03109 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK Pf~REZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., K y 2K A. 2009. 

PATENTE DE INVENCIÓN 

Solicitud de registro de: PAI"ENTE DE INVENCIÓN 

Solicitud número: 2008-000006 

Fecha de presentación: 4-encro-2008 

Fecha de emisión: 19-cncro-2009 

Nombre de! solicitante: I!UNTSMAN ADVANCED MATERIAI.S 

(Swi;.crland) Gmbll 

Domicilio: Klybeckstrassc 200,4057 Basilea., Suiza. 

Representante legal: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

Denominación de la patente: ''MEZCLAS DE TINTES REACTIVOS Y SU 

USO". 

Resumen: La presente invención consiste en mezclas de tinte que 

comprende al menos un linte de fórmula. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO RENDECK Pf~REZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

9 F., 9 M. y 8 A. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

S¡}licitud de registro de: PATf·:NTE DI: INVI:NCIÓN 

Solicitud núrm:rn: 1'1111, 2005!000072 

Fecha de prcscmacíón: 1 K de fchrcm de 2005 

Fcch~ de cmi;;;ión: 9 de enero de 2004 

Nombre del solicitante: BI0\10R (ISRAEL) t:l'D. 

Domicilio: P.O. BOX 12. KAI'i'RIN 12900 ISRAI·:1. 

Representante legal: RICARDO A\IÍBAL MEJÍA 

Dcnominacirm:··tlNA COMPOSICIÓN B!OCl!lA N<l IITUIÓXICA ()l;E 

CON lll:Ni': ACIT!T DI: ARBI:STO Dr ·¡ (: Y Mf~TODO DI: 

PIWDllCCI(lN lll.l. MISMO"'. 

R~:sumcn: La prcscnh: ínv.:ncíún divulga una cornpm:íción hiocida no 

fitotthica que comprcntk sales de alquilo ínter alía o sale~ de amonio de 

ácidos graso~ orgánicos que forman una emulsión; y u<:cíte terpincnt\·4-o! 

solubiliLado en dicha emul'->it'ln. 1\d~más la presente invención tamhién di\·ulga 

un método nuevo p!lril producir el anres mencionado hiocida no fitotúxico. 

que comprende los pasos de mezclar sales de alquilo o amonio con ácaloo; 

grasos orgániw» de manera de obtener una cmulsiún: y ma.clar aceile terminc-

4-ol en dicha cmul<.ión hast<~ que se obtiene una solubilit.ación lO tul. 

Lo que se pone en conocimiento púhlíco para efectos de ley corrcs¡mndicntc. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO B!:NDFCK p(.:Rr'z 
Director (it:ncml de Propiedad Intelectual 

9 F., 9 M. y R A. 2009. 

DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud de rcgistro de DISEÑO INDUSTRIAL 

Soticítud número: DI/ 200610424·16 

Fecha de presentación: 26 de diciembre, 2006 

Fecha de emisión: 12 de febrero. 2009 

Nombre del solicitante: BACARDI & COMI'ANY I.IMITED 

Domicilio: Aeulestrassc 5, Vaduz, Líechtensteín 

Repres~ntantc legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación: '"DISEÑO DE BOTELLA". 

fu; • 

Resumen: Esta invención se refiere a un diseño de botella alargada y 

<:.imétrica con una sección trasversal generalmente n:ctangular y con los lados 

más largos de dicho rectángulo curvado hacia afuera. 

Lo que se pone en conocimiento público pam efectos de ley correspondiente. 

Artkulo 55 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

CAMILO BENDECK PI':REZ 

Directnr General de Propiedad lndustríal 

9 M., K A. y 8 M. 2009. 

Serriiln B \\ 1~0~ Lcg:lles 

AVISO DECONSTITtJCIÓN DESOCIE))Ail 

Al público. al comercio en particular, se hace saber: Que en 
lNSTRUMI~NTO # 1 O, autorizado en esta ciudad. en fecha 20 
de marzo del 2009, ante la Notario VERÓNICA MURlLLO 
ORDÓÑEZ. se constituyó '·fARMACIAS DELAIIORRO No. 
28. S.A .. siendo su linalidad la administración de establecimientos 
farmacéuticos, compraventa, comerciali/.ación, distribución y 
sumini'itro de productos en general al por mayor y al detalle. 
especialmente productos farmacéutico<.;, medicamentos, 
productos químicos. especialidades farmacéuticas y dietéticas, 
así como de cosméticos y artículos de tocador, material de 
curación, equipos e implementos médicos y artículos afines con 
esta clase de cstah!ccimicnto. representación de marcas 
nacionales y extranjeras, importación y exportación como para 
real inu cua lquicr otra actividad que acuerde la sociedad y que 
sea de lícito comercio, capital de y¡..:_JNTlCINCO MIL 
LI·.MPIRAS (Lp~. 25.000.00), suscrito y pagado, administrada 
por un Consejo de Admini'>traciún. 

Tegucigalpa. M.D.C., 20 de marzo dcl2009. 

1 .A ADMINISTRACIÓN 
RA. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 
Seccional de Juticalpa, 0\ancho, al público en general y para 
efectos de ley, HACESARER: Que en trece de marzo del ai'ío 
dos mil siete, presentó ANA DEL CARMEN ZF:PEDA 
COLINilRES,solicitud de Título Supletorio sobre dos solares 
que se describen: a) Un solar urbano ubicado en el barrio Belén 
de la ciudad de Juticalpa, mide y limita: al NORTE, veinticinco 
varas, con Wilmer Cárcamo Vi !leda; al SUR, veinticinco varas, 
con José Edgardo Mena~ al ESTR,doce varas y media, calle 
de por medio con José Moneada: y, al OESTE,doce varas y 
media, con Francisco Alemán. b) Un solar urbano ubicado en el 
barrio Belén de esta ciudad de Juticalpa, mide y limita: Al 
NORTE, termina en triángulo; al SUR, ocho punto cuarenta 
metros, calle de por medio, María Cristina Girón Matute y Elsa 
Brooks; al ESTE, forma irregular una parte mide nueve punto 
cuarenta metros y por otro al mismo lado, diecinueve metros, 
con José Enrique .Cabrera Erazo y F élicito Cabrera; al OESTE, 
veintiocho metros, con Cristela Murillo y Ramón Alberto García 
Muríllo. Se ofrecen testigos los señores MERCEDES 
TRINIDAD ANDINO RODRÍGUEZ, FÉLIX TERENCIO 
HERNÁNDEZ y PAULA ACEITUNO. Le confiere poder al 
abogado ALDO EVENORSALAS MARTÍNEZ 

Juticalpa.Ol deabrildelaño2009. 

AZUCENA PERDOMO MEJÍA 
SECRETARIA 

8A., 8 M. y 8 J. 2009. 
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